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15668 RESOLUCION de 29 de mayo de 1987, de la Direc·
ción General de Tra/xjjo, por la que se dispone la
plublicación del Convenio Colectivo de la Organiza4

ción Nacional de Ciegos Españoles.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Organización
Nacional de Ciegos Espadoles, que fue suscrito con fecha S de mayo
de 1987, de una parte, por la Dirección de la Organización, en
representación de la misma, 't 4e otra, por el Comité Intercentros,
en representación de los trabajadores. y de conformidad con 10
dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, del Estatuto de los Trab:\jadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, scbre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trahaio,

Esta Dirección General de Trab:\jo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 29 de mayo de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

1II CONVENIO COLECTIVO DE LA ONCE Y SU PERSONAL

CAPITULO PRIMERO

Amblto de apUead6R

Artículo 1.0 Ambilo personal. 1. El presente Convenio
tiene por objeto regular las condiciones de trabajo de todo el
personal que presta sus servicios en la ONCE, con mdependencia
de que sean o no afiliados a la misma.

2. Todos los trabajadores contemplados en el presente Conve
nio, cuyas condiciones de trabajo vinieran siendo reguladas por
normas de régimen interior de la ONCE o por otros Convenios
colectivos" cualquiera que fuese su ámbito, pasarán a regirse por 1aa
establecidas en este Convenio Colectivo, quedando absorbidas y
compensadas por éste cualquier otra situación anterior, por resultar
normas más favorable apreciada en su conjunto y en cómputo
anual, sin peIjuicio del respeto como condición «ad.personam». a
las situaciones individuales más beneficiosas.

Art 2.. Ambito funcional. La ONCE es una Co,<",ración de
derecho público, de carácter social, que presta seI'VIcios a sus
afiliados l gestiona la explotación en exclusiva de la concesión
estatal de cupón pro-<:iegos. Esta Corporación desarrolla su activi·
dad en todo el territorio del Estado '1 b:\jo su ~rado, que es
ejercido P'lr el Ministerio de Trab'lin y Se2uridad SociaL

Art. 3.° Ambito territorial. las condiciones- de trabajo de
este Convenio colectivo se aplicarán a todo el personal de la ONCE
en todo el territorio del Estado esoaiIoL

Art. 4.° Ambito te,,?poral. Él presente Convenio Colectivo
tendrá vigencia desde la fecha de publicación en el oBoletín Oficial
del Estado» hasta el 31 de diciembre de 1988. No obstante, algunas
materias PDdrán surtir efectos retroactivos o diferidos respecto de
la fecha efe publicación en el «Boletín Oficial del Estado», cuando
asf se señale expresamente en cada caso. Se considerarán incorpora.
dos al mismo los acuerdos que se adopten, como consecuenCla de
los trabajos que en él se encomienden a la representacion de la
UNCE Y al Comité lntercentros. Dichos acuerdos comenzarán a
surtir efectos en la fecha de registro y depósito en la Dirección
General de Trabl\io.

Las partes declaran como materia revisable el articulo 17
jornada semanal, debiendo procederse a su renegociación antes del
31 de diciembre de 1987, SIendo la voluntad expresa de las partes
posibilitar la reducción de jornada hasta treinta y cinco horas
semanales, entrando en vigor dicha reducción en la fecha que se
acuerde.

Art. S.o Prórrogas y denuncias. Este Convenio se considerará
tácitamente prorrogado por años naturales sucesivos si no hubiese
denuncia expresa por cualquiera de las partes con un plazo de
preaviso de dos meses respecto de la fecha en que finaliza la
vigencia del mismo.

CAPITULO II

Comisión paritaria

Art. 6. 0 Comisión de interpretación, estudio y
vigilancia. l. Se acuerda la creación de un comisión con la
denominación del epígrafe en cumplimiento de lo previsto en el
apartado 2, d), del ariculo 85 del Estatuto de los Trabajadores.

2. Estará constituida parítariamente por hasta un máximo de
seis miembros de cada una de las partes. Los seis representantes de
la J"U"!O social serán elegidos por elComité Intercentros de entre sus
mIembros y de forma proporcional a los Sindicatos con presencia
en el mismo, debiendo constituirse dentro de los qwnce días
siguientes a la publicación del presente Convenio en el «Boletín
Oficial del Estado».

3. Además de su función genérica de seguimiento '1 control de
la aplicación del este Convenio y su desarrollo normativo, tendrán
las que le sean delegadas por la representación de la ONCE y el
Comité Intercentros.

4. La Comisión Paritaria vendrá obligada a reunirse, al
menos, una vez cada dos meses, quedando 1acu1tadas las partes
para convocar cuantas reuniones la problemática demande.

CAPITULO III

OrpnfuclóD del lrabo,io

Art 7.· Facultad. De conformidad con la legislación vigente,
la facultad y responsabilidad de la ot¡anización del trabajo corres
ponderá a la ONCE, a lrsvés de los órsanos o centros directivos en
cada caso, sin merma de las atribuciones que la Ley confiera a los
trab:\jadores y sus representantes legales.

CAPITULO IV

Conlrstadóa, prorlslón de ......tea, plantilla
y formación profesional

Arl. 8.· Selección de personal y cobertura de va·
cantes. 1. La selección y contratación del perscnal de la ONCE
se ~ará b:\jo los prínClpios de publicidad, igualdad, m~rito y
capaculad.

2. En las comiaiones que realicen la selección de personal se
integrará un representante del Comité de Empresa o Delegado de
Penonal del ámbito de que se trate, o un representante del Comité
Interecntros si éstas son de carácter estatal, con los mismos
derechos y obli¡¡aciones que los restantes miembros de tales
órsanos de selOCC1ón, con respecto a las facuitades de la presidencia
que le sean propias.

3. La pt"9V1sión y cobertura de plazas vacantes o de nueva
creación se efectuará a través de las distintas fases, por el orden de
prelación si¡uiente:

a) Concurse de traslado.
b) Pruebas de ascenso.
c) Pruebas de accesc libre.

4. Los ó!jaDos directivos de la ONCE podrán recurrir a la
contratación directa cuando se realice en régimen de temporalidad
y sin scbrepasar los plazos legalmente establecidos, sin que ello
suponga elusi6n de lo previsto en el punto anterior.

Tales contrataciones únicamente darán derecho, una vez supe
radas las pruebas a elegir, preferencialmente la vacante que se
ocupa mediante conttato" siempre que ésta no haya sido cubierta
en los turnos de traslado y aseensc, y sólo cuando la duración del
contrato sea superior a seIS meses y el establecimiento del mismo
"!' haya realizado con anterioridad a la publicación de la convocato
na.

Cuando los órsanos directivos de la ONCE deban recurrir a la
contratación directa, se atenderá a los requisitos previstos para
cada categoría y a los criterios de contratación establecidos en la
Leyes vigentes, cuya aplicación controlarán los Comités de
Empresa y Delegados de Penonal.

S. En los concursos de ascenso se podrán establecer lista de
espera de ámbito estatal, con una vigencia de dos años, en base a
los siguiente criterios:

a) Estar ~lado en convocatoria.
b) Que los IDtegrantes de dicha lista de espera superen el nivel

requerido.
c) Se otorgará a los integnlntes de las listas de espera de los

concursos de ascenso que no hubieran obtenido plaza, una vez
concluida la vigencia, una puntuación del 10 por 100 scbre el total
de la máxima en el siguiente concurso de ascenso y siempre que
hubieran superado las pruebas.

d) En los concurses de accesc libre a las categorías de acceso
directo únicamente procederá lista de espera cuando así se prevea
expresamente en convocatoria y con una vigencia máXima de dos
ailOs. . .

6. Cuando un trab:\jador acceda mediante concurse de
ascenso o turno libre a otra categoría, la ONCE le reservará la
vacante desde la que opta durante la vigencia del período de prueba
de la nueva categoría.

7. La superación de las pruebas de aptitud dará derecho con
carácter general y sin merma de las facultades que la Ley confiere
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a la ONCE, a contrato indefinido en el que se reflejará d periodo
de prueba que legalmente corresponda.

Art. 9.· Traslados voluntarios. 1. El sistema de provisión
de vacantes por traslado será, en todo caso, mediante concurso de
méritos.

2. Se convocará concurso de méritos entre los empleados de la
Orpnización con independencia del centro al que fi¡uren adscritos,
y que pertenezcan a la misma categoría del puesto de trabl\io que
se lDteresa cubrir cuando existan vacantes en las plantillas de la
Organización y se estime neceaaría su cobertura. La ONCE podrá
BCl,lmular en una misma convocatoria de concurso de traslado
varias vacantes. En ningún caso podrá eludirse el tumo de traslado
para ninguna de las producidas salvo que éstas sean amortizadas.

3. Los :,sg,=tes a ser trasladados deberán contar con una
antigüedad . de un año, siendo precisa su permanencia en
el puesto de trabl\io adjudicado durante dos ados para poder
participar en un nuevo concurso de méritos para provisión de
vacantes por traslado, fijándose e:l cinco el numero de posibles
traslados voluntarios contados a partir de la promulgación del II
Convenio Colectivo.

4. Cuando por eualquier razón dos cónyuges se hallen pres
tando servicios a la ONCE, en distinta localidad, eualquiera de
ellos podrá acoeder a la del otro, rigiendo en este supuesto lo
previsto en el articulo 40.4 del Estatuto de los Trabaiadores.

5. Tendrán la consideración de méritos, a efectos de puntua
ción:

a) Capacitación: Servicios prestados dentro de la ONCE en
puesto de trabl\io de la misma especialidad que el que se interesa
cubrir: Un punto por cada año o fracción superior a ~is m~.

b) Anllgüedad: 0,50 puntos por cada año o fraCCIón supenor
a seis meses de servicios prestados en la ONCE.

c) Superior categoría: Trabajos realizados en la ONCE en
superior categoría siempre que lo hayan sido por periodo superior
a seis meses: Tres puntos.

d) Naturaleza: Haber nacido en el término municipal en el
que radica el Centro donde se ha producido la vacante, siempre que
el .aspirante 10 hubiera abandonado a consecuencia de su primer
destino: Tres puntos.

Haber naado en la provincia donde radica el Centro en que se
ha producido la vacante, siempre que el aspirante lo hubiera
abandonado a consecuencia de su primer destmo: Dos puntos.

Haber nacido en la Comunidad Autónoma donde se ha produ
cido la vacante: Un punto.

Las puntuaciones establecidas en este punto d) no serán
acumulables.

e) Vivienda: Contar con una vivienda propia en el término
municipal o en un radio no superior a 2S kilómetros donde radica
el Centro donde se ha producido la vacante y con anterioridad a la
convocatoria: Tres puntos.

O Derecho de consorte: Cuando el cónyuge de un trabl\iador
de 1a ONCE, que preste sus servicios en otra empresa, sea
trasladado por motivos laborales y con anterioridad a la convocato
ria: Ocho puntos.

g) Circunstancias especiales.
Causas médicas justificadas doeumenta1mente y que exijan un

tratamiento en ámbito distinto al de su lugar de residencUl para
cualquier miembro de la unidad familiar: Ocho puntos, reserván
dose la Dirección de la ONCE la potestad de recabar informe
médico pericial contradictorio en relación con las causas alegadas.

h) Residencia: Haber residido en la localidad donde radica el
Centro donde se ha producido la vacante, r siempre que el
aspirante la hubiera abandonado a consecuencta del primer des
tino: Dos puntos.

6. Toda convocatoria de traslado contemplará la posibilidad
de adjudicación mediante resultas, para lo cual, los trabl\iadores
podrán formular la solicitud de cual~uier vacante de su interés sin
necesidad de que ésta esté comprendida en la convocatoría de que
se trate.

7. Convocatoria.
La Dirección General publicará a través de disposiciones

internas las convocatorias de concurso de méritos para las catego
rías de las planti1las de la ONCE.

La ONCE~ la comunicación a aquellos empleados
excedentes que hubleran solicitado el reingreso en la Organización
con el fin de que I.'uedan optar a dichas vacantes.

Las convocatonas determinarán forzosamente el carácter de la
jornada de las plazas que se pretenden cubrir, sin peIjuicio de las
posibilidades de modificación de la jontada de trabl\io prevista en
el presente Convenio. En dichas convocatorias se incluirán aquellas
vacantes que hayan de producirse en los tres meses siguientes por
jubilación forzosa, salvo las que los Organos Directivos de la
ONCE declaren amortizables.

8. Solicitudes.
Entre la publicación de la convocatoría y el plazo límite para la

presentación de instancias solicitando tomar parte en la misma,
deberá mediar al menos veinte dias hábiles.

9. Resolución:
a) Los concursos serán resuletos por la ONCE, adjudicando

las vacantes a los aspirantes que obtellpn mayor puntuación en
aplicación estricta del baremo arriba referido.

b) Con anterioridad a la publicación de la resolución el
Comité Intercentros podrá revisar la totalidad de la documentación
manejada por la Comisión adjudicadora y proponer las oportunas
modificaciones en el caso de que no se hubieran aplicado correcta
mente los baremos contemplados en este artículo.

Incorporación al puesto de trabl\io.
El cese del empleado trasladado a consecuencia del concurso, se

producirá en el plazo máximo de guínce días naturales contados a
partir del dla siguiente de la notificación al interesado.

El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido a
consecuencia del concurso será de cuarenta y ocho horas si radica
en la misma localidad, o de quince días, si radica en distinta
localidad, contados a partir del dia siguiente de haberse producido
el cese.

Los traslados voluntarios que den lugar necesariamente a
cambio de residencia a distinta localidad, darán derecho al percibo
de la compensación de una mensualidad de su sueldo más
complementos.

11. El personal vendedor que solicite traslados voluntarios
disfrutará del tratamiento contemplado en el presente articulo.

12. A los efectos previstos en el presente artículo, se entenderá
equíparable a matrimonio la convivencia de hecho de duración
superior a un año.

13. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en el
presente artículo, la ONCE se compromete a proporcionar el
traslado a aquellos trabl\iadores que, por estar encuadrados en
categorías profesionales no previstas en las plantillas de los centros
a que opten. lo puedan hacer a otras categorías de niveles
retnbutivos iguales o inferiores, contemplando individualmente
cada caso previo acuerdo entre la ONCE y el trabajador.

Art. 10. Áscensos. 1. Todos los ascensos exigirán pruebas
de aptitud Y. en su caso, concurso de méritos y/o cursos de
formación.

2. El ascenso podrá producirse entre todo el personal de la
ONCE con in~ndencia del centro al que se halle adscrito, siendo
prioritaria la adjudicación de vacantes a los trabajadores adscritos
al centro donde éstas se produzcan. siempre que el interesado se
encuentre comprendido dentro del número total de vacantes a
cubrir a nivel estatal. El resto de las vacantes se cubrirán aten
diendo a las solicitudes formuladas por los aspirantes por estricto
orden de puntuación.

3. Los concursos de ascenso se celebrarán cuando existan
vacantes que los bagan precisos, y como máximo con periodicidad
bienal.

4. Serán requisitos básicos y comunes para todos los ascensos:
a) Anllgüedad minima de tres ados en la ONCE y dos en la

categoría desde la que se promueve en el momento de la convoca
toria.

b) Formación académica o laboral adecuada a la categoría
profesional o requísito que la supla, según lo previsto en el
apartado 7 del presente articulo.

c) Acreditación de méritos, superación de pruebas de aptitud
y. en su caso, cursos de formación. . .

d) En ningún caso llOd!"áD prodUClrse ascensos de categona
por el mero transcurso del tiempo.

5. Cuando se convoquen pruebas de ascenso para vacantes de
cualquier categoria de los grupos I"'!fesionales técnico o docente,
podrá presentarse eualquier trabajador que esté en posesión del
exigido titulo, con independencia de la categoría que en ese
momento ocupe.

6. En los restantes grupos profesionales, el ascenso se produ
cirá, como regla general, dentro de cada grupo profesional y desde
la categoría inmediata inferior.

No obstante lo regulado en el punto anterior, podrán producirse
ascensos a categorias encuadradas en diferentes grupos profesiona·
les, debiendo en este supuesto, convocarse concurso una vez
cubierto el previsto para los ascensos desde la categoría inferior, y
en todo caso, una vez al menos cada cuatro aftos.

7. Los ascensos desde la categoria inmediata inferior podrán
producirse prescindiendo de la titulación requerida salvo en las
categoría en que ésta sea exigible a efectos legales, siempre que la
titulación que se requiera para cada categoña sea sustituida por
cinco años de expenencia en la inmediata inferior, teniendo en
todo caso que someterse a las correspondientes pruebas de aptitud,
pudiendo además la ONCE exigir la superación de un curso de
reciclaje previo.
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Art. 1\. Suplencia de superior ealegona.-\. Cuando exista la
necesidad de realizar trabajos de superior categorla, la ONCE a
través del responsable del Centro respectivo designará al trab~ador
que deba realizar dichos tra~os, comunicándOlo al Comité de
Empresa o Delegados de Personal.

2. Cuando un tra~ador sea designado para realizar t~os
de superior categorla, el responsable del Centro se lo comunicará
por escrito y, en este supuesto, la ONCE abonará a dicho tra~ador
la diferencia de sueldo entre la categoria que ostenta y la que ejerza
desde el primer dio de la realizaci6n de los tra~os, siempre que
se efectúen durante diez días continuados o quince alternos en un
período de dos meses.

Art. 12. Pruebas de acee.so libre.-\. Las pruebas de acceso
libre se podrán realizar mediante oposición o concurso-oposición.

El personal que supere estas pruebas deberá estar necesaria
mente inscrito en la oficina correspondiente como demandante de
empleo en el momento de la contratación.

2. Mediante este tumo libre se accederá a las plazas de las
categorías de ingreso directo y a aqueDas que hayan quedado
vacantes en los turnos de traslado y ascenso.

A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior y sin
perjuicio de los tumos de traslado reJulados en el articulo 9, serán
categorías de acceso directo las sigUIentes:

a) Cuidador.
b) Auxiliares administrativos.
e) Telefonista.
d) Personal de servicios doméstioos.
e) Personal no cualificado.
f) Auxiliar de taller.
g) Subalterno de sc:$unda.
h) Auxiliar especialista de Servicios Bibliográficos.
Art. 13. Conlralación.-\. Todos los contratos de trab~o se

celebrarán por escrito e incluirán el periodo de prueba. de acuerdo
con lo establecido en el artículo 14 del Estatuto de los Tra~adores.

2. El Comité Intercentros será infonnado acerca de la política
de contratación de personal desarrollada por la ONCE, asi como de
los modelos de contrato utilizados.

Art. 14. Re.servas en el empleo para afiliados y mandos
intermedios.-1. La ONCE reservará con prererencia absoluta para
sus afiliados todos aquellos puestos de trabajo y categorías profesio
nales que por su contenido funcional sean susceptibles de desem~

peño por aquéllos.
2. Dicba preferencia absoluta \o será para el tumo libre y las

plazas no cubiertas en este turno podrán convocarse para personas
no afiliadas a la ONCE.

3. Lo previsto en el apartado 1.0 se entiende sin peJjuicio del
derecho de todos los ~adores de la ONCE a traslado y ascenso.

4. Provisionalmente, y en tanto no se desarmlle la clasifica
ción pendiente, según lo previsto en la disposición transitoria
cuarta se reserva genéricamente el 30 por lOO de las vacantes de
personal técnico, el SO por 100 de las vacantes de personal dooellte,
SO por 100 de Programador, y específicamente, el 100 por 100 de
las vacantes de Músico profesional y TelefoDlsta; igualmente, se
reservará el 90 por 100 de los puestos de lefe Administrativo,
Director de Agencia, lefe de Negociado y lefe de Departamento.

S. Una vez concluida la clasificación pendiente, las partes
elaborarán un listado de puestos de tra!l'lio especificando en cada
uno de ellos, atendiendo al contenido funcional del mismo, si es
susceptible de reserva para afiliados.

6. Los puestos de lefe de Negociado YDepartamento serán de
promoción ordinaria mediante concurso-oposición, confonne a los
criterios y la retribución que se pacte antes del 31 de octubre de
1987.

Art. 1S. PlanJillas y escalqfona.-J. La ONCE lijará las
plantillas de sus Centros y elaborará los escalafones del personal
que en ellos prestan serviCJos, previo informe del Comité Intercen
tras.

2. Por la ONCE se dará publicidad a las plantiUas de cada
Centro y escalafones de personal. En estos escalafones se agrupaIá
el personal por categorías y orden de antigüedad, y su publicación
se realizará dentro de los tres primeros meses de cada año. A la
publicación seguirá un período de reclamaciones de dos meses,
transcutrido el cual, y subsanadas las deficiencias, si procede. se
elevarán a definitivas.

3. Los escalafones servirán de base para ascensos y traslados.
Art. 16. Formación Profesional.-1. De conformidad con lo

que previene el articulo 22 del Estatuto de los Trabajadores, y para
facilitar su formación y promoción profesional, el personal atéciado
por el presente Convenio, tendrá derecbo a ver facilitada la
realización de estudios para la obtención de títulos académicos ()
profesionales, la realización de cursos de perfeccionamiento profe
sional y el acceso a cursos de reconversión y capacitación profesio-
nales.

2. Los tra~adores que cursen estudios de formación o de
perfeccionamiento profesional a que se refiere el punto anterior,
tendrán preferencia para elegir tumo de trabaio, en su caso. y
vacaciones anuales, asi como a la adaptaciÓn de la jornada
ordinaria de trabajo para la asistencia a los cursos, siempre que las
necesidades y la organización del trabajo lo permitaIt.

3. Se señala como deber y derecho reciproco de la ONCE y sus
trabajadores la asistencia, al menos, una vez cada cuatro añOs, a
seminarios o cursos de formación profesional, especialización,
aetua1ización o recicll\ie P.J'OPiOI de los tra~os de la Entidad, y en
sn caso, para IU adaptac1ón a las modificaciones técnicas operadas
en los PUestOI de tra~o.

La ONCE se oblip al diagnóstico permanente de las necesida
des de formación y la pmgramación gradual de los cursos,
previamente a \o cual conooerá las pmpuestas y sugerencias del
Comité Inten:entros, ponderando no sólo las exigencias organizati
vas, sino también las necesidades de los tra~adores.

El coste de dichos cursos será sufragado por la ONCE y podrán
ser impartidos tanto por la Entidad, como por Centros concertados
oficiales o reconocidos, aijenos a la misma. .

La Dirección de la ONCE, una vez oido el Comité Inten:entros,
determinará la resolución de solicitudes, las condiciones de acceso
a los cursos y los baremos de apmvechamiento de los mismos.

La ONCE presupuestará anualmente, para su aprobación, los
gastos de formación previstos en base a las necesidades organizati
vas previamente diasnosticadas y a las solicitudes presentadas por
los tra~adores fijos en plantilla.

4. Sin peljuicio de lo establecido en el párrafo anterior, todo
el penonal mteresado en cada uno de los cursos o seminarios que
se programen, podrá solicitar su participación en los mismos, Que
le será conoedida cuando lo permitan las necesidades del servicio
y las posibilidades de organización de aquéllos.

El personal que, por necesidades del servicio, no pueda asistir
a un cuno de los contemplados en el páqafo anterior tendrá
derecho a participar en otro posterior de similares características.

S. En todo caso, la asistencia a tales cursos y seminarios
tendrá la consideración de trabajo efectivo, debiendo realizarse
siempre que ello sea posible, dentro de la jornada ordinaria de
trabajo en la ONCE. En caso de desplazamIento, se abonarán al
interesado los gastos de VÍ>\ie y dietas correspondientes.

6. De la organización y planificación de dichos cursos y
seminarios, se informará al Comité IntercenU'Os, debiendo mediar
un plazo no inferior a treinta días entre la convocatoria de aquéllos
y su iniciación.

CAPITULO V

Jomadu y ci_

Ar!. 17. Jornadll semana/.-J. Se fija la jornada laboral, con
carácter general, en treinta y siete horas y media semanales, para el
personal no vendedor, a excepción de lo previsto en el apartado
sipiente.

2. La jornada laboral del personal que realiza directamente
funciones docentes se establece en treinta horas semanales, de las
cuales veintiseis serán lectivas.

3. Los tra~adores que, en la actualidad, realioen jornada
inferior a la que se establece en este articulo podrán aoceder a la
jornada establecida en los apartados 1 y 2 mediante petición escrita
diri¡ida a la Sección de Personal, y que habrá de cursarse en el
plazo de un mes a partir de la publicación del presente texto
normativo.

Ar!. 18. Caráaer tk la jarnada.-I. La jornada semanal se
desarrollará de lunes a viemes.

2. La jornada de~o será continuada con carácter general,
salvo para las Agencias administrativas y corrcsponsalfas.

La ONCE podrá disponer de jornadas partidas para el personal
educativo, formativo y de rehabilitación básica, siempre que la
organización del tra~o lo requiera y previo acuerdo con el Comité
de Empresa o Delegados de personal, debiendo atenderse en este
caso a los criterios de prelación previstos en el punto 3 del presente
artículo.

3. En las Delegaciones Territoriales, Direcciones administrati~
vas y Centros autónomos, la ONCE podrá partir la jornada de
~o, previo informe a los Comités de Empresa o delegados de
Personal, en casos excepciooales, con justificación objetiva de tal
medida, y contando siempre con la expresa autorización de la
Dirección General, hasta un máximo del 10 por lOO de la plantilla,
teniendo en cuenta 101 si¡uientes criterios de prelación:

l.' Disposición favorable del trab~ador.

2.' Anttgüedad en la organización.
3.' Naturaleza del trabaJo.
4.' Circunstancias familiares del trabajador.

Si las jornadas partidas superasen el anterior limite. se requerir
necesariamente acuerdo expreso, con carácter previo, de los Com:
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tés de Empresa o Delegados de Personal, sin que en ningún caso la
jornada partida pueda afectar a más del 20 por 100 de la plantilla.

4. Cuando un trabajador no sujeto al régimen de jornada
partida, por necesidades objetivas de la ONCE, aeceda de modo
voluntano a partir esporádicamente su jornada para atender a
dichas necesidades, tendrá derecho a percibir la parte proporcional
del complemento por jornada partida correspondiente al periodo
trabajado en dicho régimen.

S. Habrá de cumplirse un borario de coincidencia que se fija
de nueve a catorce horas, en horario de mañana, y de dieciséis
treinta a veintiuna treinta horas, en horario de tarde, sin que a
jornada matutina pueda sobrepasar las quince treinta horas. La
distribución de las horas restantes será facultad de la ONCE, previa
audiencia de los Comités de Empresa o Delegados de Personal,
respetando siempre los criterios generales, en cuanto al carácter de
la Jornada. ..

6. Dentro <le la jorna'da, el trabajador tendrá derecho a un
descanso de veinte minutos diarios, que se computarán como de
trabajo efectivo. La concreción exacta del disfrute de este descanso
se fijará de común acuerdo entre la Dirección del centro y los
representantes legales de tos trabajadores, teniendo siempre presen·
tes las necesidades del servicio.

7. Se Iilculta a los Directivos responsables de cada centro y a
los Comités de Empresa o Delegados de Personal respectivos, para
establecer, mediante acuerdo, un horario flexible de un máximo de
treinta minutos para la entrada al trab'lio que babrán de ser
recuperados al finalizar el horario nortnal del mismo.

Los trabajadores adscritos a los centros en los que asi se
acuerde. DOdrán acogerse a este derecho, siempre que DO es~n

comprendidos en las excepciones previstas en fl9uéllos. .
Los trabajadores que no puedan aeceder al disfrute .del ho~o

flexible dispondrán de un maIJO':' de cortes1a de un máximo de diez
minutos para la entrada al trabajo. En los supuestos de disfrute del
horario flexible, no será de aplicación el Umite de la jornada
matutina previsto en el punto S del presente articulo.

Art. 19. Descanso semana/.-\. Los trab'liadores tendrán
derecho a un descanso semanal de dos días ininterrumpidos, que
seneTalmente comprenderán los sábados r los dominios.

.2. En los casos en que, por necesu:lades del servicio, tal
descanso deba disfrutarse en cómputo superior al semanal, se
arbitrarán las fórmulas conducentes a que los trab'liadores afecta
dos disfruten siempre que sea posible de una libranza de sábado y
domingo consecutIvos cada dos semanas, siQ perjuicio de lo que
expresamente se pacte en materia de trabajo a turnos en los centros
con régimen de lntemado.

La concreción del descanso de los trab'liadores arriba referidos
se fijará en cada centro de trab'lio, previo acuerdo con el Comité
de Empresa o Delegados de Personal, teniendo siempre presente el
buen funCIonamiento de los servicios.

3. Respecto 8 los servicios mínimos en dias de descenso, sólo
podrán afectar a las actividades culturales, educativas, de ocio y
tiempo libre y sindicales. Se llevarán a acabo teniendo en cuenta la
aceptación voluntaria del trab'liador y en tales casos además de
com~nsarsecon el coITeSpondicnte descanso, se tendrá derecho al
perCibo de la com~nsaci6n económica por trabajo en día festivo;
en su defecto, podrá realizarse excepcionalmente con contratacia.
nes especiales que cubran dicha necesidad.

Art. 20. Descanso anual.-\. Se disfrutarán veintidós dias
laborables de vacaciones anuales retribuidas, que podrán fraccio
narse en dos periodos, con independencia del nÚmero de dias que
cada uno de ellos comprenda.

2. Cuando el tiempo de prestación de servicios sea inferior al
año, la duración de las vacaciones se fijará en proporción al periodo
de tiempo efectivamente trabajado.

3. En caso de fraccionamiento de vacaciones, el interesado en
ejercer este derecho deberá notificarlo con suficiente antelación.

4. En lo no previsto en este articulo entrarán en jueso los
criterios previstos en el articulo 38 del Estatuto de lo~ Trabajadores
y demás normas de rallBo legal que sean de aplicaClón.

CAPITULO VI
Ucenciaa, permIsos y exoedenciaa

Art. 21. Licencias y permisos no retribuidos,-El penonal que
haya cumplido al menos un año de servicios ~fectivos podrá
solicitar licencia sin sueldo por un plazo no supenor a tres meses
cada dos años, pudiendo disfrutarse un máximo de dos licencias
anuales de duración inferior a quince dlas. .

No obstante, estas licencias llodrán alcanzar una duractón
máxima de seis meses en un sAo cuando existan razones de
enfertnedad de familiares hasta el .ndo srado de collSllllBuini
dad o afinidad que requieran la atenCtón del trab'liador, o en casos
similares.

Las licencias serán solicitadas con antelación suficiente y serán
concedidas siempre que lo permitan las necesidades del sevicio.

Art. 22. Permisos retribuidos.-E1 trab'liador tendrá derecho
mediante la oportuna justificación a licencias retribuidas, por los
tiempos y causas siBuientes:

a) Quince dias en caso de matrimonio.
b) Tres dias en el caso del nacimiento de un hijo en la misma

localidad de residencia o cuatro fuera de la misma.
c) Dos dias por enfermedad srave de un fumiliar hasta el

sesundo grado de consansuinidad o afinidad. Cuando se ~uzca
tal circunstancia en distinta localidad de la del donucilio del
trab'liador, el plazo de licencia será de cuatro dias.

d) Cuatro dias por fallecimiento de un Iilmiliar basta el
sesundo grado de consaDBuinidad o afinidad. Si tal fallecimiento se
produce en localidad distinta a la del domicilio del trabajador, la
licencia comprenderá seis dias.

e) Dos dias por traslado del domicilio habitual, dentro de una
misma localidad.
. f) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás
pruehas de aptitud y evaluación en Centros oficiales de Formación
durante los dias de su celebración, previa la oportuna justificación
y sin que exceda en col\iunto de diez dias al año.

Bl Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber inexcusable de carácter público y personal sin que reciba el
trab'liador retribución o indemnización a1Buna y sin que puedan
superarse, por este concepto la quinta parte de las horas laborales
en cómputo trimestral. En el supuesto de que el trab'liador perciba
retribución o indemnización por el cumplimiento del deber o
desempeño de carso, se descontará el importe de la misma del
salario a que tuviera derecho.

h) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de doce
meses, tendrán áerecho a una hora diaria de ausencia al trabajo.
Este derecho podrá ser ejercido ~ente por el trab'liador
siempre que demuestre que no es utilizado por la madre.

La ONCE compensará con aplicación al módulo salarial visente
y en la proporción que corresponda, el defecto de venta experimen
tado por los lIBenteS vendedores por el disfrute del permiso que se
"'lula.

i) Hasta cinco dias cada año natural por asuntos particulares
no mcluidos en los puntos anteriores. Tales dias no podrán ser
acumulables a las vacaciones anuales retribuidas. El personal podrá
distribuir dichos dias a su conveniencia, previa autorización por la
correspondiente unidad de personal respetando siempre las necesi
dades del servicio.

j) Boda, bautizo o primera comunión de fumiliares hasta el
sesundo grado de conS3llfllinidad o afinidad: Un dia, si el hecho
se produce dentro de la nusma localidad, y dos, si se produce fuera
de ella.

Cuando por necesidades del servicio la ONCE deniesue las
licencias previstas en el articulo anterior o en el presente articulo,
éata vendrá obligada a notificáraelo por escrito al interesado,
motivando tal denegación.

Art. 23. Suspensión.-Sin perjuicio de lo establecido en los
artIculos 4S a 48 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, los trab'liadores
tendrán derecho a la suspensión de su vinculo jurldico con reserva
de au puesto de trab'lio, en los siBuientes casos:

a) Maternidad de la mujer trab'liadora, por una duración
máxima de catorce semanas, distribuidas a opción de la interesada,
con cómputo de la anti&üedad.

b) Cumplimiento cIe1 servicio militar, obligatorio o volunta
rio, o servicio social sustitutivo o equivalente, con reincoflX>ración
al trab'lio en el plazo máximo de dos meses, a partIr de la
tertninación del servicio, con cómputo de an~edad, siendo
retribuida con el SO por lOO del salario base uempre que el
trab'liador afectado represente la única fuente de inBresos de la
unidad familiar.

e) Ejercicio de carso público representativo, supuesto en el
que será de aplicación la situación de excedencia forzosa, con
cómputo de antiBúedad, siempre que dicho ejercicio imposibilite la
asistencia al trab'lio o uempre que se perciban retribuClones por el
mismo. El reinBreso deberá ser solicitado dentro del mes siBuiente
al cese en el carso.

d) Privación de libertad del trabajador, mientras no exista
sentencia condenatoria firme, incluidas tanto la detención preven
tiva como la prisión provisional, con cómputo de antiBúedad

e) Cuando exista privación de libertad con condena firtne, y
una vez cumplida la misma, previa solicitud del interesado, la
ONCE admitirá, en su caso,la reincorporación al servicio activo de
los trab'liadores afectados, previa comprobación de la situación y
condiciones de aquéllos, reqllimndose en cada caso informe del
Comité Intercentros. .

Art. 24. Excedencia yoluntaria.-\. La excedencia voluntana
podrá ser solicitada por los trabajadores con un año, al menos, de
antiBúedad al serviClo de la ONCE. La duración de esta situación
no podrá ser inferior a un año ni superior a seis, y el derecho a esta
situación s610 podrá ser ejercido otra vez por el mismo trabajador
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si han transcurrido tres ados desde el fiD""de la anterior excedencia
voluntaria, excepto en los supuestos en.Que se solicite para "tender
el cuidado de un hijo, a contar desde la fecha del nacimiento de
éste, casos estos en que el período de exced~ por un nuevo hijo
pondrá fin, en su caso, al que"" vil>iera dis'frutanclo.

2. El tra!>l\jador excedente voluwario que solicite su reincor
poración antes de finalizar el p1azo·lIe excedencia tendrá derecho
a participar en lo. CODl:ursos de traslado que"" convoquen para la
cobertura d. vacantel .n su misma o inferior categoría, siD que el
reingreso actúe en pe-rjuicio de loa empleados en activo. en cuanto
a la adjudicacióD de plazas por aplicación de lo dispuesto .D .1
apartado 5 q.l_articulo 9.

Si el trabl\jador "" encuentra en el plazo máximo de excedeDcia
voluntaria coDtemplada en el punto 1 de este articulo, "" valorará
su situación como mérito "'preferente.

Art. 25. ExcedenciaJorzo.a.-1. La excedencia 1Orz0sa, que
dará derecho a la conse,:,acióD del puesto y al cómputo.de la
antJgüedad de su VlI\eDCUl, se concederá J'OI' la deSlJDllCIÓD o
• Iecciól! para UD car¡o público que imposibilite la ....teDcia al
trabajo. El reingreso deberá ""r solicitado dentro del me' siguiente
al cese en el car¡o público.

2. Cuando un .mpleado o vendedor sea Dombrado diJectivo,
cODforme a lo previsto en el Real Decreto 1041/1981, de 22 de
mayo, modificado por.1 238S/198S, de 27 de diCI.mbre, o norma
que lo sustituya, quedará eD situación de excedencia en los
términos previstos en .1 párrafo anlCrior.

CAPlTUW SEPTIMO
Retribuciones del penoaal .....edor

Art. 26. ;Dt¡finicióll.-1. El v.ndedor de CUpón es un trabllja
dor por cu.ntal\l.na, confurzn. con el Estatuto d. los Trabajadores,
con ind.pend.ncia d. que sea O no afiliado a la ONCE.

2. El v.ndedor de cupón es .1 trabajador que, reuni.ndo los
requisitos .xigidos por la ONCE, .jerce la v.nta d.1 cupón pro
ciegos.

Art. 27. Estrw:tura retributiva.-La .stru<tura retributiva e.ta
rá constituida por:

a) Comisión ba".-E. la retribución diaria a comisión perci
bida por.1 v.ndedor al realizar la venta .fectiva d. los cupones que
constituvan .1 tope base obligatorio.

b) Comisión compl.mentaria.-E.la retribución diaria a comi
sión percibida por .1 vend.dor al realizar la venta efectiva de lo.
cupones que .xcedan de los 280 primeros del tope baIC o d.1
número que, en su caso, resulte si hubiera de aplicarse 10 prevenido
en .1 párrafo 2 d.1 articulo siguiente.

c) Compl.m.nto salarial por antigüedad.-Consistirá .n trie
nios devengados por la prestación de servicio. durante tres &dos.

d) Complemento salarial de vencimiento periódico superior al
m.s.-S. percibirán por este concepto dos pa¡¡as extraordinarias al
&do.

.) Complem.nto por f.stivos y vacacioDes.-Es la compensa
ción en m.tálico {lOrcibida por el vendedor por lo. domingos o días
considerados fesllvns y por vacaciones anuales retribuidas.

ArL 28. Comisión base y tope base.-l. Cada v.ndedor perci
birá una comisión por día de sorteo del 25 por 100 sobre el precio
d. venta d. cada uno d. lo. cupones c¡.ue inte¡ran el tope baIC
oblijlltorio regulado .n .1 aparta40 sigwente.

J. El tope base obligatorin que CODStituy. el minimo de
productividad de v.nta exigible a cada vendedor se establece .D
280 cupones por día d. sorteo. El precio actual del cupón .stá fijado
en SO pesetas unidad, acordándose que de modificarse dicho precio,
el número d. cupones que conslltuy••1 tope baIC obligatorio
resultará modificado automáticamente en forma inversamente
proporcional.

3. La comisión base previ.ta en .1 aperlado a) del articulo
anterior. que se devenga por el vendedor por cada día de venta, se
percibirá mediante nómina m.nsuaJ. que comprend.rá además d.
esta comisión las compensaciones que correspondan al vendedor
durante este período.

Art. 29. Comisión complementaria y tope
complementano.-l. Cada vendedor percibirá una comisión com
plementaria por día de sorteo del 15 por 100 sobre el precio d.
venta d. cada uno de lo. cupon~que inte¡ran el tope complem.n
lana regulado en .1 apartado 'lg1Ilente.

2. El tope compl.mentario estará constitnido por todos los
CUPODes que por día de sorteo la ONCE entregue y el v.ndedor
• xpenda por .ncima del número de cupoDes que inte¡ran .1 tope
base obligatorio.

3. La percepción de la comisióD compl.mentaria será de
forma diaria y en metálico.

Art. 30. Antigrledad.-Cada vendedor percibirá, con efectos del
día del mes en que se cumpla, en concepto de complemento par

antigúedad, por cada trienio perfeccionado, el 7 por lOO d.1 módulo
.alarial regulado en el artículo 31, siendo de aplicación los limites
establecidos .n el artículo 2S del Estatuto de los Tra!>l\jadores.

Art. 3r. lncremento salarial y módulo salarial para las como
pensaciones.-1. El incremento salarial con aplicaCIón desde el 1
d. enero <le 1981 será de un 8,3 por 100 sobre la masa salarial
correspondiente a 1986, y el increm.nto salarial con .fectos de I de
.n.ro de 1988 será del 7 por 100 sobre la masa salarial correspon
diente a 1987.

No obstant., si durante 1987 el incremento d.1 IPC resultara
superior a dicho 7 por 100, el aum.nto salarial será igua1 al de tal
lPe, diferencia que pasarla a formar parte d.l módulo. La
aplicación del presente incremento se realizará conforme a lo
previsto en los párrafos siguientes.

2. El módulo salarial diario en el &do 1987 para el cálculo de
las compensaciones por festivos, vacacionesl pagas extraordinarias
y todas las prestacion.s d. la Oija de PreviSIón Social, se .stablece
.n 3.141 """"tas diarias o la parte proporcional que corresponda.

3. Dicho módulo se fija para el &do 1988 .n 3.542 pesetas
diarias.

4. El módulo m.nsual para calcular la base de estimación de
las prestaciones d. la CPS se establece en el importe d. 30 veces .1
módulo diario consignado .n párrafo. anlCriores.

ArL 32. PoSas exlraardinarias.-I. Se percibirán do. pa¡¡as
.xtraordinarias al ado, en cómputo lCmestral, que se abonarán en
los meses de junio y diciembre.

2. Cada una de las pa¡¡as .. percibirá a razón de treinta
compensaciones, conforme al módulo salarial previsto .n .1
ilrtículo anlCrior, más el complemento de antigl1edad, o la parte
proporcional que corresponda al tiempo realmente tra!>l\jado.

Art. 33. RegulacWn.-La ONCE se compromete a adoptar las
medidas precisas para que a a,P:artir del día 1 d. octubre de 1987
la cantidad de cupones expendidos por cada v.ndedor no rebaIC en
más del 30 por 100 de la media del cupón disponibl. para la v.nta
.n cada dependencia. Para obtener dicba media se excluirán a los
vendedores que expendan menos de 430 cupones.

Se resllOlarán las cotas alcanzadas por cada vendedor, hasta la
firma def presente Convenio, siempre que éstas no superen la
cantidad de I.SOO cupon...

Lo. criterio. de distribución del cupón sobrante, asi como la
int.rpretación y d.sarrollo d. lo expresado .n .1 presente articulo,
será competencia exclusiva de la Comisión Paritaria.

La ONCE .laborará una normativa reguladora de puestos y
zonas de venta .n el plazo máximo de tres me.... a contar desde
la firma del m Conv.nio, debiendo fijar, asimismo, las plantiUas
de cada d~dencia .n el plazo de seis m..... a contar desde la
referida fee no pudi.ndo en ningún caso incrementar las mismas
.n las depen ncias donde la media de v.nta efectiva sea inferior
al dobl. d.1 tope ba.. obligatorio, salvo que existan solicitudes de
ingreso o reuweso de personas que residan .n la misma localidad
y no posean DI otro empleo ni ingresos superiores al ISO I"'r 100
del salarin minimo interprof.sional vigente. La aplicaCIón del
presente artículo será controlada en cada centro de trabajo por el
Comité de Empresa o Del.gados de Personal.

CAPITUW OCTAVO

Retrlbud6D del persoaal DO .ended..

Art. 34. Estructura retribuJiva.-l. La estructura retributiva
.stá constituida por:

a) Salario base.
b) Compl.mentos salariales.

2. A su vez los complementos salariales se clasifican en:

a) Personales.
b) Por puesto de trabaio.
c) Por calidad o cantidad de trabajo.
d) De vencimiento periódico superior al mes.
e) De residencia.
t) Percepciones de carácter social.

Art. 3S. Salario base.-1. Es la parte de la retribución del
trabajador por unidad de ti.mpo, en función de su categoría
profesional y nivel con independencia de la remuneración que, en
su caso, corresponda por el desempeño de un puesto de trabl\jo
específico.

2. Cada tra!>l\jador tendrá derecho al sueldo base que corres
ponda a su categoría profesional, conforme a los niveles previstos
en las tablas salariales anexas a este Convenio.

3. El incremento salarial con aplicación desde I de en.ro de
1987 será de un 8,3 por 100 sobre la masa salarial correspondiente
a 1986, y de un 7 por 100 sobre la masa salarial de 1987 para 1988



BOE núm. 161 Martes 7 julio 1987 20615

No obstante si durante 1987 el incremento del IPe resultara
superior a dichó 7 por 100, el aumento salarial será igual al de tal
IPC, diferencia que pasaría a formar parte del sueldo base.

Art. 36. Complemelltos ~Ies. J. Antigüedad:

a) Cada trabl\iad'!r pembirá,. en concepto de premio de
antigúedad, por cada Inemo perfeccIOnadO, el 7 por 100 del sueldo
base.

Se devengarán con efectos del dia primero del mes en que se
cumplan. .

Las cuantias aplicables a este complemento serán las prevIStas
~cl~~~ .

b) Serán de aplicación los limites establecidos en el aruculo 25
del Estatuto de los Trabajadores.

2. Idiomas. Es el complemento lalarial de nat1J!aleza personal
que percibirán llQ.uellos empleados por el cooOClrt!lento necesano
del idioma requendo para el desempeño de las funCIones del puesto
de trabl\io. .. I 'di

Para la determinación del nivel de conocunlento de loma
será preciso el sometimiento a las pruebas necesarias que la
Entidad estime o~rtunas. . . . . .

Serán reconOCIdos dos mveles disuntos de conOClmle.nto: a) el
más alto de ellos incluirá neoesariamente la conversaCión en el
idioma de que se trate, b) el nivel inferior será aplicable a quienes
posean un conocimient!' del ,idioma de que ~ trate completo a
nivel de lectura, y mediO a mvel de conversaCIón.

Se percibirá un 20 por 1!lO de incremento de dicbas c~tias por
cada idioma más que sea IOherente al I'uesto de trabaJO.

La cuantia del complemento por idiomas con efectos de l de
enero de 1987 se fija para el nivel a) en 18.000 pesetas Y para el
nivel b) en 12.000 pesetas, revisables automáticamente desde I de
enero de 1988 en la proporción establecida en el apartado 3 del
artículo 35.

Art. 37. Complementos salilriaJes por puesto de traba·
jo. 1. Libre disponibilidad. .. .

Es el romplemento salarial del puel\o de .trabaJo que perclb~
el trabajador que por el carácter de las. funCIones de su caresona
profesional, se le compense por~dispon~ d~ sus servt~os t;n
cualquier momento fuera de su Jornada ordmana de trabaJo, 510
que ello implique la obligación de sobrepasarla en cómputo

..~naICuantla del complemento por libre disponibilidad con
efectos a l de enero de 1987 se fija en:

a) 36.000 pesetas para niveles salariales del I al 3.
b) 30.000 pesetas para niveles salariales del 4 al 6.
c) 24.000 pesetas para niveles salariales del 7 al 11,

revisable automáticamente desde 1 de enero de 1988 en la
proporción establecida en el apartado 3 del articulo 35.

El presente complemento será percibido por los Administrado-
mi de los Centros con internado, Conseljes, Jefes de Residencia,
Jefes de Estudio, Secretario de los Colegios y Secretarias de
Dirección, debiendo inexcusablemente ser autorizada por el Con·
..Jo de Dirección la dotació'! de este complemento a trabajadores
aascritos a otras categorial, informándose al Coml\l! Inten;entros
de dichas concesiones. La ONCE se obliga a reconverllr este
complemento en otros complementos salariales una vez finalizada
la clasificación provisional pendiente.

2. jornada ~da. Es el complemento salarial de pu~to de
trabajo que pembirán los empleado~ que ~sten sus serytClOS ~n
cualquier Centro de la ONCE en régimen de jontada parllda segun
lo previsto en el articulo 18.. .

Se entenderá por jontada parllda aquel1a en que exJsta un
descanso ininterrumpido de una hora de duración como minimo.

La cuantía del coml'lemento por jornada partida con efectos de
1 de enero de 1987 se lija en 21.000 pesetas, reVIsable automátIca·
mente desde 1 de enero de 1988 en la proporción establecida en el
apartado 3 del articulo 35. .

3. Mayor responsabilidad de los Djrectores d~ ~enCl8. Es el
complemento salarial de puesto de trabajo que pembirán todos los
Directores de Agencias.

El plus de mayor responsabilidad dejará de percibirse en el caso
de que una Agencia se convierta en Corresponsalía.

La cuantia del complemento por mayor responsabilidad de los
Directores de Agencia, ron efectos de I de enero de 1987, se fija en
18.000 pesetas, revisable automáticamente desde 1 de enero de
1988 en la proporción establecida en el apartado 3 del articulo 35.

4. Secretaria de Dirección. Es el complemento lalarial de
puesto de trabaJo que percibirán los ~mpl..dos qu~ realicen
actividades propias de una ~tariap~lcularde ~n D}rectivo de
la ONCE, previo nombramIento por esento de la Dirección general
a instancias del Directivo, y durante el tiempo Que efectivamente
se desempeñe esta función.

Las .cuantías mensuales en función del cargo directivo de
referencia serán, con efectos de 1 de enero de 1987, las que a
continuación se establece:

a) Presidencia del Consejo General, Director general y Ditec.
lOres de Servicio: 24.000 pesetas.

b) Jefes de Sección de la Dirección General y Delegados
territoriales, 18.000 pesetas.

c) Directores administrativos y restantes directivos, 12.000
pesetas,

revisables automáticamente desde 1 de enero de 1988 en la
proporción establecida en el apartado 3 del artículo 35.

5. Trabajos a tumos. Por el trabajo realizado en tumos
alternos o rotatorios o bien en fonna de corretumo~ para cubnr las
necesidades del servicio que se planteen o surjan, se tendrá derecho
a un complemento salarial de puesto de trabajo.

La cuantía del complemento por trabajo a tUJ!1os, con efec~ de
1 de enero de 1987, se fija en 18.000 pesetas, rOV1S8bles automátIca
mente desde I de enero de 1988 en la proporcíón establecida en el
apartado 3 del articulo 35.

6. Toxicidad, peligrosidad o penosidad. La cuantia de estos
complementos se fija en 15.000 pesetas cen efectos de 1 de enero
de 1987, revisable automáticamente desde 1 de enero de 1988 en
la proporción establecida en el apanado 3 del artículo 35. .

La Comisión Paritaria determinará los cntenas para la atnbu
ción de los referidos pluses, siendo los Comités de Empresa o
Delegados de Personal y Jefes de Centro quienes propondrán a
dicha Comisión la fijación de los supuestos que pudieran contem-
plarse en los mismos. .

7. Itinerancia. Se tendrá derecho al percIbo d~ este comple·
mento cuando se exija del trabajador, salvo que la ItlDeranc~a sea
condición expresa de la naturaleza de su puesto de trab.aJo•. la
prestación de sus servicios de forma itinerante eOJ!lo obh~c.lón
permanente, dentro del ám1;>ito geo~co de su témuno m~nlclpal
o ámbito superior, siendo unprescmdible el acuerdo prevIo de la
Comisión Paritaria para el reconocimiento del p~esente comple
mento a cualquier otra categoría o puesto de trabajO que no sea el
de Profesor itinerante.

La cuantía del complemento por itinera,?-cia, con efec~o.s de 1 de
enero de 1987 se fija en 18.000 pesetas, reVisable automatlcamente
desde 1 de ~nero de 1988 en la proporción establecida en el
apartado 3 del artículo 35.

8. Trabajo nocturno. Por el trabajo realizado de noche como
prendido entre las veintidós y las.seis horas, se tendrá l:'ierecho .al
percibo de un complemento salanal de puesto de trabaJO, conslS
tente en un plus del 25 por lOO sobre el precio de la hora ordinaria
si se realiza de forma habitual, y del 50 por 100 si se hace de forma
Clporádica. .

Se devengará en proporción al número de horas trabajadas en
el mencionado período nocturno.

No será de aplicación dicho plus en ningún caso cuando en la
relación laboral el salario se haya establecido atendiendo a que el
trabajo sea nocturno por su propia naturaleza, habiéndose terudo
en cuenta tal circunstancia al fijar el salario.

9. Trabajo en dlas no laborables. Es el complemento de ~uesto
de trabajo que percibirán aquellos ~~pleados que por ne~sldades
de la empresa deban prestar servtClOS en sábado~ dommgos y
festivos, y Que no hayan sido contratados expresamente para
realizar específicamente tales trabajos.

Por dicho complemento se tendrá derecho al percibo de un plus
del 50 por 1DO de incremento sobre el precIo de la hora ordmana
calculada sobre el salario base y antigüedad con efectos de I de
enero de 1987.

Art. 38.. Complementos .por calidad o cantidad de traba
jo. 1. Pnmas a la prodUCCión.

Se podrán establecer, cuando las necesidades de producción
sean superiores a la media ordinaria, primas a la prodUCCión cuyas
cuantias y supuestos deberá acordar la CO~lsión Paritaria a
instancia de los Responsables de Centro o Comnés de Empresa y
Delegados de Personal.

2. Otros complementos. La Comisión Paritaria podrá estable
cer otros complementos salariale~ atendiendo. a las peculiarid,!d~s
de los puestos de trabajo y evoluCl6n de los mismos. que se regIraD
por las cuantías y condiciones que se detenninen en cada
momento.

Art. 39. De residencia.-Todo traba¡'ador al que se refiere el
presente artículo tendrá. derecho a este p us si su centro de trabajo
radica en las islas Baleares, Canarias, Ceuta o Melilla.

Se percibirán mensualmente incrementos sobre los salarios
previstos en las tablas anexas al presente Convenio para 1987 y
1988 en los siguientes porcentajes:

a) Islas Baleares: Un 15 por lOO sobre el sueldo base.
b) Islas de Gran Canaria y Tenerife: Un 30 por lOO sobre el

sueldo base.
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e) Restantes islas Canarias, Ceuta y Melilla: Un 75 por 100
sobre el sueldo base y trienios.

Art. 40. Percepciones de cardeter socia/.-Los trabl\iadores
tendrán dereeho, desde la fecba de inicio de la situación de baja por
enfermedad o incapacidad laboral transitoria, según se trate del
rilimen interno de la Cija de Previsión Social o del de Seguridad
SOcial, . respectivamente, a que la ONCE le complemente la
prestaCIón económica qu~ corresponda en dichas situaciones hasta
el 100 por 100 de sus haberes por todos los conceptos, si se trata
de personal no vendedor, y del módulo salarial vigente más
trienios, si se trata de vendedores.

Art. 41. De vencimiento periódico superior al mes.-l. Se
percibirán dos pagas extraordinarias al año en devengo semestral,
que se abonarán en los meses de junio y diciembre.

2. La cuantia de las pagas extraordinarias seni equivalente a
una mensualidad del sueldo base más el complemento de antigüe
dad.

Art. 42. lncompalibilidades.-&rán incompatibles entre silos
complementos de jornada partida, libre disponibilidad y trabl\io a
turnos, no pudiendo percibir el mismo trab~ador más de uno de
estos complementos.

También se consideran incompatibles los complementos de
trabajo a tumos y nocturnidad cuando éste se correponda con el
tumo de noche.

CAPITULO NOVENO

Ré&lmen dlsclpUnarlo

Art. 43. Potestad discip/inaria.-Los trabajadores podrán ser
sancionados por los órganos de direeción de la Entidad en virtud
de incumplintientos laborales, de acuerdo con la graduación de
faltas y sanciones que se establecen en este capitulo.

Art. 44. Graduación.-Las faltas disciplinarias de los trabajado
res, cometidas con ocasión o como consecuencia de su trabajo.
podrán ser, en atención a su importancia, reincidencia, reiteración
o intención: Leves, graves o muy graves.

a) Serán faltas leves:
a.l) La falta leve de disciplina en el trabl\io, la incorrección

COD el público, compañeros, subordinados y superiores.
a.2) La negligencia, retraso o descuido excusable en el cumpli

miento de sus aeDeres.
a.3) La no comunicación, con la debida antelación, de la falta

al trabl\io por causa justificada, a no ser que pruebe la imposibili
dad de hacerlo.

a.4) La falta de asistencia al trabl\io, sin causa justificada, uno
o dos días en el periodo de un mes.

a.S) La falta de puntualidad, sin causa justificada, al horario
de trabajo establecido en el Centro, de tres a cinco dias en el
periodo de un mes.

a.6) El descuido en la conservación de los locales, material y
documentos de los servicios.

a.7) No comunicar a la Entidad los cambios de domicilio o
residencia.

a.8) Vender cupones de fecba posterior sin haberse celebrado
el sorteo correspondiente al día en que se realice la venta.

a.9) La falta de aseo o higiene personal, la embriaguez y
toxicomanías, si repercuten negativamente en el tramijo, así como
cualquier conducta o actitud, durante el ejercicio del trabajo, que
suponga pe!iuicio para la imagen de la Organización.

a.lO) Ejercer la venta en dias declarados no laborables.

Serán faltas graves:
b.l) La indisciplina y desobediencia en el trabl\io; el incumpli

miento de órdenes e instrucciones de los superiores en relación con
el trabajo y el ejercicio de la venta.

b.2) El incumplimiento de las obligaciones concretas del
puesto de trabajo y las negligencias de las que se deriven o puedan
derivarse peJjwcios graves para el servicio, conservación de locales,
material o documentos de la Entidad.

b.3) La grave desconsideración con los compañeros, superio
res, subordinados y público.

b.4) La falta de asistencia al trabajo, sin causa justificada,
durante tres o cuatro días en el período de un mes.

b.S) Las faltas de puntualidad al horario de trabajo establecido
en el Centro, sin causa justificada, de seis a diez días en el periodo
de un mes.

b.6) El incumplintiento o abandono de las normas y medidas
de seguridad e higiene en el trabajo establecidas, cuando de los
mismos puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad fisica
del trabajador, o de otros trabajadores.

b.7) No comunicar con la puntualidad debida los partes de
baja o confirmación de ILT.

b.8) No comunicar con la puntualidad debida los cambios
experimentados en la familia que puedan afectar a la Seguridad
Social, e instituciones de previsión social.

b.9) El abandono deltrabaio sin causa justificada.
b.lO) La simulación de enfermedad o accidente.
b.ll) El encubrimiento activo de las faltas de otros trabajado

res en relación con sus obligaciones de puntualidad, asistencia y
permanencia en el trabajo.

b.12) La disminución continuada y voluntaria en el rendi
miento del trabajo normal o pactado.

b.13) La utilización o difisión indebida de datos o asuntos de
los que se tenga conocimiento por razón del trabajo en la Entidad.

b.14) La negativa a prestar trabl\io de carácter extraordinario,
impreVIsto e inaplazable, cuando se orden por escrito por el Jefe
correspondiente.

b.l S) Entorpecer o dificultar la venta que realiza otro compa
ñero, bIen colocándose en su puesto de venta hallándose presente
el titular, bien realizándola en su proximidad y en lugar no
autorizado para la misma.

b.16) El error en la comunicación del nümero del cupón
premiado.

b.17) Entregar la totalidad o parte de sus cupones a una
persona no autorizada o a otro vendedor para que los expenda al
público; si el que los vende depende laboralmente de la Entidad,
será, aSImismo, sancionado.

b.18) Negarse a vender cupones cuando éstos los tengan
expuestos al püblico.

b.19) Ejercer la venta durante ell"'riodo de vaciones retribui
das o encontrándose en situación de bl\ia médica.

b.20) Exponer o ejercer la venta de loterlas, rifas o juegos de
azar legales, as{ como la de cualesquiera otros productos o articulos
que no sean el cupón pro-ciegos.

b.21) La reincidencia en la comisión de tres faltas leves,
aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre,
cuando hayan mediado sanciones por las mismas.

c) Serán faltas muy graves:
c.l) El fraude, la deslealtad Y el abuso de confianza, la

concurrencia y competencia desleales, así como cualquier conducta
constitutiva de delito doloso.

c.2) La manifiesta y reiterada indisciplina o desobediencia en
el trabajo.
. c.3) El.~seamiento voluntario de datos o información rela

Uva al servI.CIO.
c.4) La falta de asistencia al trabl\io, no justificada, durante

más de cuatro días en el periodo de un mes.
c.S) Las faltas reiteradas de puntualidad, no justificadas, más

de diez dias en el período de un mes, o más de veinte días en el
periodo de tres meses.

c.6) Realizar trabl\ios por cuenta propia o ajena estando en
situaCIón de baja laboral, así como realizar cualquier otro acto
fraudulento tendente a conseguir o prolongar dicha situación.

c.7) La errónea comunicación del número del cupón pre
miado, cuando concurra mala fe debidamente probada.

c.8) Las ofensas verbales siempre que supongan perjuicio
grave y manifiesto para la dignidad o imagen de los compaDeros,
superiores, subordinados o público.

c.9) Agresiones Ilsicas a los compaDeros, superiores, subordi
nados o público.

c.IO) Permitir que una persona no autorizada, u otro vende·
dor, expenda total o parcialmente sus cupones, mediando comi
sión. SI el que los expende depende laboralmente de la Entidad,
será, asimismo, sancionado.

c.ll) Vender cupones correspondientes a sorteos ya verifica
dos.

c.12) Vender consciente y voluntariamente cupones a precio
distinto al establecido.

c.13) El abuso de autoridad, en el ejercicio de sus funciones
por parte de los superiores.

c.14) La obstaculización o impedimento por parte de los
diferentes responsables de la ONCE del libre ejercicio de los
derechos sindicales.

c.15) La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta
naturaleza, dentro de un periodo de seis meses, cuando hayan
mediado sanciones.

Art. 45. Sanciones.-Las sanciones que podrán imponerse en
función de la calificación de las faltas serán las siguientes:

a) Por faltas leves:
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres días.

b) Por faltas graves:
Suspensión de empleo y sueldo de cuatro a veinte días.
Traslado del puesto de venta dentro de la misma localidad.
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c) Por faltas muy graves:
Suspensión de empleo y lIJeldo hasta sesenta dias.
Traslado forzoso.
Despido.
El ~do sólo podrá imponerse para sancionar las faltas

comprendidas en los números 1 3. 6. 7 Y 9 del apartado cl del
artículo anterior, así como por la comisión de tres o más faltas
calificadas como muy graves en un período de tiempo no superior
a dos años, y siempre que conste sanción por escrito en cada una
de eUas.

La falta continuada de asistencia al trabajo sin causa justificada
Que se prolon¡ue durante un período de un mes sin que conste
expresamente la voluntad del trabajador de reincorporarse a la
Entidad le entenderá como abandono o dimisión. quedando
extinguida la relación contraetuaJ de acuerdo a lo dispuesto en el
articulo 49. 4.· del Estatuto de los Trabajadores:

Arl 46. Procedimiento.-De toda sanción se dará traslado por
escrito al trabajador, quien deberá acusar recibo de la comumca
ci6n. En la misma se describirán claramente los actos constitutivos
de la falta, la fecha de su comisión, graduación de la misma, y la
sanción adoptada por la Entidad.

En la citada comunicación se hará saber al interesado el derecho
que le asiste para solicitar la revisión de la sanción ante el Or¡ano
que corresponda.

No se podJ:án imponer sanciones por faltas graves o muy graves
sino en VIrtud de expediente incoado al efecto, con arreglo a las
normas que se fijen. ];;n todo caso, la imposición de sanciones por
faltas graves O muy graves deberá ir precedida de un plazo de
audiencia al interesado de ocho dias naturales, asi como de la
correspondiente comunicación al Presidente del Comité de
Empresa o Delepdos de Personal.

Las resoluciones disciplinarias por faltas graves o muy graves se
deberán comunicar al Presidente del Comité de Empresa, o
Delegado de Personal.

En aqueUos expedientes disciplinarios cuya propuesta de resolu
ción sea la de despido, será oido el Comité Intercentros de forma
previa a la resolución.

En todos los supuestos de despido disciplinario, la ONCE dará
traslado por escrito al Comité de Empresa del Centro al que
pertenezca el trabl\jador de la oentencia recaida y del sentido de la
OpCión que ejercite en su caso.

La ONCE anotará en los expedientes peraonales de sus trabaja
dores las WlCiones impuestas.

Los Organos pertinentes de la ONCE cancelarán en expediente
personal del trabajador sancionado las anotaciones que por moti
vos disciplinarios se hubiesen efectuado, siempre que hubieran
transcumdo seis meses, dos o tres años, respectivamente, desde la
última falta leve, grave o muy grave.

Art. 47. Prescripción.-Las faltas leves prescribirán a los diez
días, las graves a los veinte dias y las muy graves a los sesenta días
a partir de la fecba en que la Empresa ten¡a conocimiento de su
comisión, y, en todo caso, alas seis meses de haberse cometido.

Dichos plazos quedarán interrumpidos por cualquier acto
propio del expediente instruido en su caso. siempre que la duración
de éste, en su conjunto. no supere el plazo de tres meses sin mediar
culpa del trabajador expedientado.

Art. 48. Gartmtfas de los representantes legales de los trabaja
dores.-Para la imposición de sanciones por faltas graves o muy
graves a los representantes legales de los trabl\iadores será preciso
expediente contradictorio con la audiencia del Comité Intercentros
cuando se trate de representantes de ámbito estatal, o de los demás
representantes de los trabajadores cuando su ámbito sea el del
Centro de trabajo.

Los representantes legales de los trabajadores no podrán ser
despedidos ni sancionados durante el ejercicio de sus funciones, ni
dentro de los dos años sisuientes a la expiración de su mandato,
siempre que el despido o sanción se base en la acción del trabajador
en el ejercicio de su representación, sin pe¡juicio, por tanto, de lo
establecido en el articulo 54 de la Ley 8/1980. Asimismo, no
podrán ser discriminados en su promoción económica O profesio
nal en razón precisamente del desempeño de su representación.

Los delegados sindicales, en el supuesto de que no formen parte
del Comité de Empresa, tendrán las mismas sarantías que las
establecidas legalmente para los miembros del Comité de Empresa.

Art.49. Rtgimen discipli1llJrio de los directivos.-l. El cuadro
general de faltas y sanciones afectará también a los carsos directi
vos, excepto en aquellos supuestos que no constituyan obligación
exisible, dada la indole especifica de la función que tienen
encomendada.

2. Los Directivos que toleren o encubran las faltas de sus
subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la corrección
o sanción que lega\mente pr~ que será, cuando menos, igual
en su intensidaá a la que se aplique al trabajador, teniendo en
cuenta la intencionalidad, perturbación para el servicio, atentado a

la diguidad de la ONCE y reiteración o reincidencia de dicha
tolerancia o encubrimiento.

An. SO. Otras garantias.-Todo trabajador podrá dar cuenta
por.escrito por sí, o a través de sus representantes sindicales o
legales, de los actos que supongan faltas de respeto a su intimidad
o a la consideración debida a su diguidad humana o labora!. La
ONCE, a traVés del Ó/IIllno directivo al que estuviera adscrito el
interesado, abrirá la oportuna información y adoptará las medidas
disciplinarias o de cualquier otra índole que en cada caso procedan
de las que dará cuenta a la representación del trab¡ijador dentro dei
plazo máximo de treinta días.

CAPITUW DECiMO

Prensloln soeIaI
Art. 51. Fondo de Previsión SociaJ.-1. Se detraerá a todo el

personal afectado por el presente Convenio y que esté acogido
actualmente a la Caja de Previsión Social un 6 por 100 aplicado al
sueldo base (módulo mensual en el caso del personal vendedor)
complemento de antigüedad y pagas extraordinarias para hacer
frente a las futuras obligaciones de la Seguridad Social.

2. La aportación del trabajador a que se refiere el apartado
anterior, más la que realiza la ONCE conforme a la cuota
empresarial vigente, se integrarán conjuntamente en el fondo
especial establecido en el 1 Convenio, que se destinará al I'"go
retroactivo de cuotas, de producirse la integración en la Segundad
Social durante la vigencia del presente Convenio.

De no producirse dicha integración, la representación de la
ONCE y el Comité Intercentros, decidirán la aplicación del fondo,
siempre referida a fines de previsión social.

La ONCE facilitará información al Comité intercentros, rela
tiva al estado del fondo antes de transcurrido un mes desde la
poblicación en el «Boletin Oficial del Estado» del presente Conve
nio, detallando:

Total del fondo.
Tata! de cantidades por cuota obrera, y
Total de la cuota empresarial.
Asimismo, la ONCE informará semestralmente al Comité

Intercentros del estado y variaciones del Fondo de Previsión,
además de los criterios adoptados para dotarlo de seguridad y
rentabilidad.

Art. 52. Fomento de empleo.-1. Dentro de la política de
empleo en el ámbito de la ONCE, la jubilación será obligatoria a!
cumplir el traba.iador la edad de sesenta y cinco años. comprome
tiéndose la ONCE a constituir bolsas de empleo con las vacantes
que se produzcan por esta causa, incluyendo a la mayor brevedad
posible en IIJS ofertas públicas de empleo plazas de idéntica
categoría profesional u otras de distinta categoría que se hayan
creado por transformación de las mencionadas vacantes.

2. La edad de jubilación establecida en el párrafo anterior se
considerará sin perJuicio de que todo trabajador ingresado en la
ONCE antes de la entrada en vigor del presente Convenio pueda
oompletar los periodos de carencia para su jubilación, salvo que
dicha jubilación se produzca en similares condiciones a las que
obtendría en el caso de tener cubiertos sus períodos de carenCia.

3. Los trab¡ijadores podrán solicitar voluntariamente la jubila
ción, teniendo derecho al 100 por 100 de la base de estimaCIón de
la correspondiente pensión cuando estén comprendidos en los
supuestos previstos en la dis~sición transitoria segunda del
ResJamento de la C¡ija de PreviSIón Social vigente en la actualidad.

Arl 53. Jubilación anticipada.-Durante el periodo de vigencia
de este Convenio los trabajadores acosidos a la Seguridad Social
podrán jubilarse voluntariamente al cumplir los sesenta y cuatro
años de edad, en la forma y con las condiciones, en todo caso.
establecidas en el Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio.

Arl 54. Cargasfamiliares.~mo prestación complementarla
dentro del résimen especial de previsión social de la ONCE, se
abonará en concepto de cargas familiares la cantidad mensual de
300 pesetas por cada hijo menor de dieciocho años o mayor
incapacitado para el trabajo, siempre que estén a cargo del
beneficiario.

En la aplicación se estará a lo establecido por la Seguridad
.Social.

CAPITUWXI

Acción s1ndleal
Art. 55. Ámbito de aplicación.-Lo dispuesto en el presente

Convenio será de aplicación a todos los trabajadores que presten
servicios en la ONCE, Yello sin perjuicio de las competencias de
los órganos de repreoentación unitaria de los trab¡ijadores, previstos
en el título 1I de la Ley 8/1980, de 10 de marzo.

Arl 56. Ámbito de acción sindical.-A los efectos del presente
acuerdo se entenderá como marco inmediato de la acción sindical
en la ONCE el Centro Directivo, con presupuesto propio. El
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ejercicio de dicha actividad será determinado en cuanto a la forma
y el lugar por eada orpnización sindical, y siempre dentro de lo
previsto en la Ley Yen este Convenio.

Art. 57. Represen/acio""s sindicales.-A los efectos de esta
acuerdo se entenderá por Delepdos sindicales a aquellas personas
que, prestando sus servicios en el centro de tra~o de que se ttate.
pertenezcan a cualquier orpnización sindical legalmente consti
tuida y hayan sido formalmente acreditados, por los órpnos de
gobierno de dicha orpnización, como tales Delegados.

El número de Delepdos de eada organización sindical será el
siguiente:

a) Un Delegado en eada centro, alas que se refiere el articulo
anterior, cuando el número total de personas que prestan sus
servicios en él no supere la cifra de 7SO.

b) Dos Delegados cuando tenpn de 751 a 1.500.
c) Tres Delegados cuando superen 1.500.

Art. 58. Derecho de los Delegados sindicales.-Como manif....
taciones más importantes de su c:terecho a la acción sindical en los
centros de la ONCE, los Delegados sindicales acreditados en eada
centro de trabaJo disfrutarán de los siguientes derechos, que
ejercitarán con sujeción a lo establecido en el presente acuerdo:

1. Derecho a reunión de los propios Delegados.
2. Derecho a convocar reuniones de las secciones Sindicales.
3. Derecho a convocar reuniones de todo el personal del

centro de trabajo.
4. Derecho a solicitar la presencia de un miembro de su

organización sindical en los t~rminos previstos en el apartado 4 del
artículo siguiente.

5. Derecho a la utilización de locales.
6. Derecho a la confección y distribución de propaganda.
7. Tener acceso ala misma información y documentación que

la Empresa ponga a disposición del Comité de Empresa, estando
obligados los Delegados sindicales a guardar sigilo profesional en
aquellas materias en las que legalmente~

8. Asistir a las reuDlones del Comlté de Em\?resa y de los
órganos internos de la Empresa en materia de segundad e higiene,
con voz pero sin voto.

Art. 59. Derecho de reunión.-1. Reunión de los Delegados
sindicales. Con carácter general, los Delepdos sindicales podrán
reunirse libremente fuera del horario de trabaio en los locales que
hayan sido previamente habilitados a estos efectos.

2. Reuniones de Secciones Sindicales. A efectos de lo
dispuesto en esta norma se entenderá \?Or Sección Sindical de eada
centro de trabajo el coojunto de trabaJadores que, prestando en el
mismo sus servicios, pertenezcan a cuilquier orpmzación sindical
con personalidad juridica propia.

Los Delegados sindicales de eada organización sindical podrán
convocar reuniones de sus Secciones Sindicales en los locales que
est~n habilitados o se habiliten al efecto. Dichas reuniones se
celebrarán Cuera de la jornada de trabaJo, no estando sujetas a
límite de tiempo alguno ni requerirán autorización previa, has
tando la simple notincación escrita al responsable del centro, con
una antelación suficiente, y a ser posible de veinticuatro horas.

La utilización de locales para las reuniones de las Secciones
Sindicales se instrumentará, en principio, a través de acuerdos
entre las organizaciones sindicales y, en defecto de acuerdo, por el
responsable del centro.

3. Reuniones del colectivo del centro de trabaJo. Los Delega
dos sindicales de cualquier orpnización sindical legalmente consti
tuida y acreditada por el centro de trabaJo podrán convocar
reuniones para todo el colectivo que preste sus servicios en dicho
centro.

4. Asistencia de miembros de eada organización sindical
ajenos al colectivo. Las Secciones Sindicales, a trav~ de los
Delegados acreditados en cada centro de trabaJo, podrán contar con
la presencia de un miembro de su respectiva organización sindical
en las reuniones de la Sección Sindical o en las reuniones del
colectivo en el centro de que se trate, aunque aquél no perteneciera
a dicho colectivo.

5. En todos los supuestos de reunión previstos en los aparta
dos anteriores cuando se celebre Cuera del horario habitual del
centro de que se trate? o éste est4! cerrado, o se prevea que
concluirán con posteriondad a la hora de su cierre, los responsables
sindicales convocantes deberán solicitar los locales por escrito, con
una antelación suficiente y a ser posible de veinticuatro boras,
responsabilizándose del orden de la reunión y de la vigilancia de los
locales.

Art. 60. Utilización de los locales por las organizaciones
sindicales.-A efectos de lo dispuesto en este acuerdo, en todo
centro de trabajo en el que preste sus servicios un colectivo
superior a 100 personas se habilitará un local con dotación material
adecuada, para uSO de los Delegados de las orpnizaciones sindica
les.

Como mlnimo, la dotación material de dicho local estará
constituida JK!r material de oficina, máquinas de escribir Y una
extensión telefónica, si hubiere centralita en el centro de trabajo.

En los centros de menos de 100 personas se adoptarán las
medidas precisas para garantizar el derecho de reunión en los
locales de la ONCE.

La utilización de estos locales por las distintas orpnizaciones
sindicales se instrumentará a trav~ de acuerdos con los Delegados
de las mismas acreditad.os en el centro de trabaJo.

Art. 6J. Prcpoganda.-1. Confección. Los responsables de
la ONCE facilitarán la confección de propaganda directamente
relacionada con los problemas que afecten al centro o, en su caso,
al personal de la OÑCE, perminendo la utilización de los materia
les de trabaJo necesanos. Esta confección se realizará previo
conocimiento del responsable del centro, pudiendo arbitrarse en los
supuestos de reproducción un sistema de talonarioo con un número
de fotocopias por un máximo de 24, por persona y año, de las que
presten sus servicios en el centro al que se dirige la propaganda. La
ONCE facilitará a las orpnizaciones sindicares la adaptación de
este material a otros sistemas de reproducción específica para
ciegos.

El uso del material habrá de ser racional en razón de las
necesidades objetivas del colectivo. A estos efectos, los Delegados
de las distintas o~ciones elaborarán trimestralmente un
informe sobre la utilización hecha del material facilitado, y lo
rcmitirán a los responsables de la ONCE.

2. Distribu<:ión de publicaciones y tablones de anuncios. Las
organizaciones sindicales existentes en los distintos centros podrán
distribuir libremente todo tipo de publicaciones de carácter sindi¡e se refieran a problemas profesionales o se trate de propa-

108 propia de las organizaciones. La distribución será responsa
..dad de cada Sindicato.

Habrán de existir en todos los centros lugares adecuados para
la exposición con carácter exclusivo de cualquier anuncio de
carácter sindical o profesional. Además, la ONCE Ylas orpnizacio
nes sindicales podrán acordar la utilización de otros sistemas de
publicidad que posibiliten el acceso a esta información al personal
mvidente.

Art. 62. Horas y días de «permisos sindicales».-J. Los Dele
gados sindicales a que se refiere el articulo 56 de este Convenio,
pertenecientes a las organizaciones sindicales, que cumplan el
requisito de implantación mínima previsto en el apanado 2 del
presente articulo, tendrán, como mínimo, los siguientes permisos
retribuidos por motivo de su acción sindicaI:

a) Si se trata de empleados, veintidós treinta horas al mes cada
representante.

b) Si se trata de vendedores, tres compensaciones al mes.

No obstante, los Delegados sindicales, de conformidad con lo
previsto en el articulo ro, 3, de la Ley Orgánica de Libertad
Sindical, acreditados en Centros que superen el total de 25 I
trabaJadores, tendrá derecho alos permisos retribuidos comprendi
dos en la tabla siguiente:

a) De 25 I a 500 trabajadores: Treinta horas.
b) De 501 a 750 trabaJadores: Treinta y cinco horas.
c) De 751 trabaJadores en adelante: Cuarenta horas.

A efectos del cómputo y retribución de las compensaciones a los
vendedores se estará a las siguientes reglas:

Primera.-La compensación se calculará sobre el total de comi
siones devengadas por el vendedor habitualmente.

Segunda.-Se abonará la diferencia entre los cupones vendidos y
el cupo habitual del vendedor, es decir, el importe integro de los
cupones devueltos.

Tereera.-Cuando el número de cupones devueltos supere el 75
por 100 del cupo total ordinario del vendedor se computará como
una compensación.

Cuarta.-Cuando el número de cupones devueltos supere el 50
por 100 del cupo total ordinario del vendedor y no exceda del 75
por lOO, se computará como tres cuartos de la compensación.

Quinta.-Cuando el número de cupones devueltos supere el 25
por 100 del cupo total ordinario del vendedor y no exceda del 50
por 100, se_ computará como media compensación.

Sexta.-Cuando el número de cupones devueltos no exceda del
25 por 100 del cupo total ordinario del vendedor, se computará
como un cuarto de la compensación.

2. Las organizaciones sindicales que tengan una implantación
a nivel estatal de, al menos, el 5 por 100 en el cómputo de las
elecciones sindicales celebradas en la ONCE hasta 1987 podrán
acreditar ante la Dirección General hasta un máximo de seis
representantes sindicales de carácter estatal, con derecho a un total
de treinta días anuales distribuidos entre los mismos a criterio de
las organizaciones sindicales.
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CAPITULO XJI

Seguridad e Hialeno ea el Trabl\lo

Art. 63. Derechos y obligaciones.-E! trabl\iador tiene derecho
a una protección eficaz de su integridad flsica y a u.na adecuada
política de seguridad e higiene en el trabajo, aSÍ como el correlativo
deber de observar y poner en práctica la. medidas de prevención
de riesgos que se adopten legal y reglamentariamente. Tiene.
asimi.mo, el derecho de participar en la lormulación de la polltica
de prevención de su Centro de trabajo y en el control de las
medidas adoptadas en el desarrollo de la misma, a través de sus
representantes Jega\e. y de los órpno. internos y especificos de
participación en esta materia.

Art.64. Formuku:ión de la política de seguridDd e higiene.-La
polltica de seguridad e higiene se planificará anualmente para cada
Centro de trabajo. En todo caso deberá comprender lo. estudios y
proyectos necesarios para definir les riesgos más significativos por
su ~vedad o su frecuencia y para poner en práctica sistemas o
medidas eficaces de prevención o protección frente a los mismos,
de mejora del medio ambiente de trabl\io y de adaptación de lo.
locales y de los puestos de trabajo. Incluirá, asimismo, lo. progra·
mas de ejecución de medidas preventivas y los de control e
inspección de los mismos, así como los planes de formación y
adiestramiento del personal que sean necesarios.

Art. 65. Obligaciones de la ONCE.-Son obli¡acione. senerales
de lo. Centro. de la ONCE las siguientes:

a) Cumplir las disposiciones de la Ordenanza y cuanta. en
materia de Seguridad e }ligiene en el Trabl\io fueren de pertinente
aplicación en los Centros o l~res de trabl\io, por razón de las
actividades que en ellos se realtcen.

b) Adoptar cuanta. medidas fueren necesaria. en orden a la
más perfecta organización y plena eficacia en prevención de lo.
riesso. que puedan afectar a la vida, integridad Y salud de los
trabajadore•.

c) La ONCE se compromete a realizar reconocimientos anua
Je. a todo. sus trabl\iadores, a trav~s de los Médicos de Empresa,
o bien, concertándolo con otras Entidades colaboradoras. Asi
mis~o se obliga a efectuar dichos reconocimientos en los Centros
m~dlcos más adecuado., adaptándose aquéllos a las condiciones
especifica. del trabl\io, realizándose dentro de la jornada, teniendo
con.ideración de trabl\io efectivo. Se establecerá una cartilla para
cada tra1?'\iador en la que se reflejarán la. incidencias derivadas de
cada reviSlón; la ONCE ¡arantizará. el sigilo profe.ional debido. Los
Comité. de Seguridad e Higiene velarán por el cumplimiento de lo
pa~do en el presente articulo, fijando los criterios que posibiliten
el mismo. E! trabl\iador no podrá rehúsar dichos reconocimientos
ni aquéllos que. en su caso, se requieran para obtener la acredita
ción como manipulador de alimentos. El trabl\iador tendrá derecho
a que se: ~ entregue copia integra del re.u1tado de las pruebas y
reconoelmlentos.

<1) Determinar lo. nivele. jerárquicos mediante instrucciones
esentas, la. facuJtade. y deberes del personal directivo, técnico y
mandos intermedios, en orden a la prevención de accidentes y
enfermedades profeslOnale•.

e) Establecer aquello. cauces regulares que en cualquier
momento ~tan una información adecuada sobre los defecto.
de prevenCIón que se produzcan y lo. peligros que se adviertan y
fomentar la cooperación de todo eJ personal a su. órdenes para
mantener las mejores condiciones de Se¡uridad e Higiene y
biene.tar de los trabl\iadores.

1) Consultar con el Comité de Seguridad e HWene en el
Trabajo, o en su defecto, con el Vigilante de Segundad, sobre
aquellas cuestiones relativas a dichas materias que puedan susci
tarse con motivo de las actividades desarrolla.das en el servicio y
adoptar la. medidas oportunas para eJ cumplimiento de dicbas
recomendaciones e informarlas, en su caso, con los motivos y
razone. por las cuales no fueron adoptadas.

S) Tener a disposiciún de IU_JlC'nona! un ejemplar de la
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabl\io, y, en su
caso, del anexo o anexos que correspondan a las actividades que en
el servicio se realicen y facilitar los expresados ejemplares al
Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo y a cada uno de sus
miembro•. De no existir Comité, al Vi&iIante de Seguridad.
.~) Lo. Comi~s !k Seauridad e Higiene y, en su caso, los

VlSllantes se constituirán de conformidad con lo previ.to en la
Ordenanza. General de SeSuridad e Higiene en el Trabajo o norma
que Ja sUStituya. Estos deberán constiluine en el plazo máximo de
tres meses a partir de la publicación del presente Convenio.

Art. 66. EspecialidDd.-Las normas y criterios de Higiene y
Seguridad en el Trabajo se aplicarán a los Vendedores de cupón en
todo aquello que resulte !,,?slble, dada. las especiales características
que concu.rren en su actividad laboral en cuanto a tiempo y lusar
de prestaelón, y, en todo caso, durante el tiempo que permanezcan
en los locales de la Entidad.

CAPITULO XIII

Acción social

Art. 67. Compromiso:-Se faculta ~ ~ Comisión Paritaria para
que, en un plazo no supenor al 31 de Julio de 19S7, conlea:ione el
programa de. acción social para la Vlgencia del mismo, desarro
llando los enterlos previstos en los artículos siguientes. Se esta~

blece, con el fin. de po.ibilitar el desarrollo de la acción social, un
fo~do de 100 mIllones de pesetas para 1987, aplicándose el mismo,
únicamente para los apanados previstos en el artículo siguiente
fondo que se aplicará en función de los acuerdos emanados de l~
Comisión Paritaria, incrementándose el mismo con acuerdo de la
rererida Comi.ión para 1988.

Art. 68. Aplicación del Fondo.-E! 75 por 100 del Fondo
~visto en el ~culo anteri0t:' se distribuirá proporcionalmente al
numero de trabajadores adscritos a cada Delegación Territorial, y
el 25 por 100 restante será la Comisión Paritaria la que determine
los enterlos de su distribución.

La finalidad de los aludidos fondos será la siguiente:

a) Ayuda para Guarderías: 10.000 pesetas, como máximo,
mensuales.

b) Ayuda para Preeocolar: 25.000 peseta. anuale•.
c) Ayuda para estudios de Grado Medio o Superior, bien para

trabajadores o para hijos de los mismos: Ha.ta 150.000 pesetas por
curso.

d) Ayuda a trabl\iadore. e hijos para EGS, SUP, COU y FP:
23.000 pesetas anuales.

e) Todo trabajador con familias a sus expensas, disminuidos
tIsicos o p~quicos, percibirá la ayuda en tiempo o dinero necesaria
para el mejor desarrollo. recuperación y atención de los mismos.,
cuyas cuantia. y supuestos regu\ará la Comisión Paritaria.

Para la concesión de las ayuda. previstas en Jos párrafo.
antenores, tanto en su cuantía como en su concesión, deberá
tenerse en cuenta los in¡resos de la unidad familiar, considerándose
el J00 por J00 de las cantidades indicada., como ayuda a la de
menos Ingresos, teniéndose como referencia los del año anterior a
su solicitud.

. Estas ayugas serán ~compatibles con cualquier otra de la
m.lsma cuantla o supenor. o se complementarán, en su caso
cuando sean inferiores. '

AA 69. Otras ayudas.-a) Situaciones adversas. Se estudia
rán las peticiones de ayuda para situaciones adversas por riesgo no
creado, y 9ue no sean ~ntempladas en este ca~ítulo, que afecten
a los trabaJadores o familiares a su cargo, entendiéndose como tales
el alcoholismo, la toxicomanía, catástrore domiciliaria, etc.

b) Se¡uro de vida Yaccidentes. La ONCE concertará a J.>llrtir
del 1 de enero de J988 una póliza colectiva de seguro de VIda y
acciden!es.para~l~s trabl\iadores, independientemente de que
el faJlecmuento o Invalidez lo sea o no por causas laborales. Dicha
póliza contemplará, como mínimo, la cantidad de 2.000.000 de
pesetas por fallecimiento.

c) Préstamo. y anticipos. En lo que a \"'Ó.tamos y anticipos se
refiere, la ONCE y ~us trabl\iadores se reprán por lo preceptuado
en ~a normatIva Vlgente o norma favorable y pactada que la
sustituya.

d) Ayu¡!as para prótesis, etc. Se estará a lo contemplado en la
normallva ~ente o norma favorable y pactada que lo sustituya.

e) PreIDlOS a la antigúedad en el trabl\io. Se establece un
¡memio a la continuidad en el trabajo, que se percibirá de forma
~~ en el mes en que se cumplan los años y en la cuantía que se
Indica:

Veinticinco adoso Un premio de 75.000 peseta•.
Cuarenta adoso Un premio de 125.000 pesetas.

1). La ONCE sufragará al personal vendedor, mediante el
conc.lerto de una póliza ~ rie~o por robo y expoliación, las
canudades que de tales contiDgenClDS se deriven, hasta un máximo
~ 100.000 pesetas, de lunes a jueves, y de 200.000 pesetas lo.
V1cmes.

Art. 70. Concesión.-Todas las ayudas previstas en el presente
capltul~ serán concedidas con arreglo a lo preceptuado en la
normativa emanada de la Comisión l'aritaria, por una Comisión
creada a !Bl fin en cada Delegación ~erritorial, compue.ta por
cuatro mlembros, dos en representación de la ONCE y dos
miembros del Comité o Comit~. de Empresa o Delega<1os de
Personal del ámbito respectivo.

CAPITULO XIV

Orp_ de ..p.....ntad6a eoJectiT. de Jos trabajadores

~'. 71. Comit~s de Empresa y D~legados de Personal.-Sin
per¡WClO de lo preVIsto en la Ley Orgámca de Libertad Sindical y
en el titulo segundo del Estatuto de lo. Trabajadores, los Comités
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de Eml.'resa y Delegados de Penonal se regirán por lo establecido
en la circular 21/19"85 o norma que la sustituya.

An. 72. Comi/~ [ntercen/ros.-De acuerdo con lo previsto en el
articulo 63.3 del Estatuto de los Trabl\iadores, y en el segundo
Convenio Colectivo de la ONCE y su penonal, se establece un
Comité Intereentros de 13 miembros <\esis!Iados por las opciones
sindicales entre los componentes de los Comités de Empresa y
Delegados de Penonal elegidos por las elecciones sindicales,
respetando la proporcionalidad obtenida a nivel estatal en las
mismas y siempre que hubieran obtenido a! menos un S por lOO
en el c6mputo total de dichas elecciones.

Con objeto de facilitar el desempeilo de su. tareas a los
miembro. del Comité Intereentros, la ONCE se compromete a:

1. Mantener a! menos la es1ructura aetual del Comité Inter
centros en lo relativo a medios humanos y materiales.

2. Con objeto de Cl.ue el Comité Intercentro. pueda Uevar a
cabo con eficacia y contmuidad las funciones que llene ASignad...
se establece una Comisi6n permanente de dicho Comité, int~
por seis miembros, de los cuales cuatro, uno por cada Sindicato,
quedarán relevados de .u trabl\io, contándose entre eUos, necesaria·
mente, el Presidente y el Secretario.

3. Para facilitar la asistencia de lo. miembros del Comité
Intercentro. a las reuniones convocadas formalmente, se abonarán
lo. gastos de locomoci6n desde el Centro de trabl\io a! que
penenezca el miembro del Comité ha.ta la sede del mismo,
percibiendo dietas equivalentes a las establecidas en Comi.i6n de
Servicio, y eUo hasta un máXimo de seis reuniones anuales, de tres
dias de duraci6n cada una, asi como~ asistencia a reunIones de
la Comisi6n Paritaria, y otras CoDllsiones de trabl\io en las que
participe dicho 6rgano. Durante el proceso de negociaci6n colec
tiva, la ONCE abonará a cada Sindicato una subvenci6n tomando
como base la cantidad establecida como dieta diaria multiplicán
dolo l,lOr el número de días de nesociaci6n y por el número de
negOCiadores sumándole, el importe de los vilIJe. a que haya lusar.

4. Como 6rgano representativo de todo. lo. trabl\iadores, el
Comité Intercentro. tendrá las mismas competencias en el ámbito
estatal que las que la Ley le atribuye, en el suyo respectivo, a los
Comités de Empresa, asl como:

a) Negociar Convenios Colectivos.
b) Las que se le. atribuye expresamente en el presente

Convenio.
c) Podrá delegsr cuantas funciones estime oportunas en

aJauno de sus miembros o en Comi.iones nombradas al efecto.
d) La ONCE informará a! Comité Intereentro. de la norma

tiva que diete y afecte a las relaciones laborales de sus trahajadores.
De las convocatorias de penonal el Comité Intercentros tendrá
previo conocimiento y disl,lOndrá de tres días para hacer las
suserencias o pedir las reviSlones que estime oportunas.

e) El Comité Intereentros podrt solicitar de la ONCE la
modificaci6n de la normativa que afecte a los trabl\iadores cuando
ésta no se ajuste al presente Convenio, uf como a las disposiciones
Ie¡a!es en ~or.

t) Será tnformado previamente de cualquier modificaci6n que
afecte a! cupón pro-ciesos.

5. Lo. miembros del Comité Interoentros observarán sigilo
profesional aun desp~ de dejar de pertenecer a! mismo, en cuanto
a la informaci6n facilitada por la Empresa respecto a la marcha
econ6mica, evoluci6n de las ventas, evoluci6n probable del empleo
en la Empresa y, en especial, de todas aqueDas materias sobre las
que la D1!ecci6n seilaIe expresamente su carácter de reservadas.

CAPITULO XV

Otraa materias

An. 73. Dietas y desplazamien/o•.-1. Los trabl\iadores que
por necesidades del servtcio y previa autorizaci6n de la ONCE
tengan que efectuar vilIjes o desplazamientos fuera del término
municipal en que radique el Centro de trabajo y que obliguen a
pernoctar fuera del domicilio habitual percibirán, además de su
salario, la dieta en concepto de «manutenci6n y alojamiento» de
6.500 pesetas Jl8ra 19S7 Y 7.000 pesetas para 19S5.

Si el desplazamiento obli¡ara excluSlvarnente a efectuar una
comida fuera del domicilio, la dieta será de un 50 por lOO de las
cantidades arriba seilaIada•.

2. Los dlas de salida y Uegada darán lusar a una dieta
completa cuando el desplaz8.miento sea superior a veinticuatro
horas.

3. Los gastos de vilIje derivados del desplazamiento se abona
rán en billete de tren o avión, clase turista, cuando así se autorice
expresamente o cuando se realice a una zona insular.

El uso del vehículo particular dará lusar a una indemnizaci6n
de 22,5 pesetas por kil6metro recorrido.

4. Cuando para una misma comisión de servicio deban
desplazane trabajadores y directivos, la dieta a percibir por el
trabajador será la que corresponda a! directivo.

An. 74. Fe./ivos.-Además de las fiestas de ámbito estatal,
auton6mico y local reconocidas en la legislaci6n vigente, en la
ONCE se celebrará como fe.tivo el 13 de diciembre.

An. 75. Movilidad geogrdfica.-l. Cuando el trabajador deba
cambiar de residencia por haber sido trasladado de Centro de
trabajo en virtud de razones técnicas, orgauizativas o productivas
deberá eumplimentane previamente, lo previsto en el articulo 40.1
del Estatuto de los Trabajadores.

2. En tales supuestos, el trabajador trasladado tendrá los
.i¡uientes derecho.:

a) Preferencia absoluta para obtener préstamo de vivienda de
los otol'llados por la ONCE.

b) Compensaci6n a tanto alzado y por una sola vez de 500.000
pesetas J"'f!I cubrir todos los gastos que implique el cambio de
residenC18 del trabajador y sus familiaIes.

An. 76. Quebranto tÚ! moneda.-El penonal no vendedor
tendrá derecho a percibir el quebranto de moneda en los términos
y condiciones previstos en la normativa vigente o norma favorable
y pactada que la sustituya.

Las~ acuerdan negociar, dentro de la vigencia del tercer
Convento, el tratamiento en que dicho quebranto de moneda pueda
afectar al penonal vendedor.

CAPITULO XVI

Ré¡Imen espec:IaJ para Centros con internado

An. 77. Horas no lectivas.-Las horas no lectivas del penonal
docente podrán realizarse en sábado, sin sobrepasar en ningún caso
la cantidad de siete sábados durante el cuno académico, y siempre
que no se puedan realizar de lunes a viernes.

An. 7S. Otras condiciones espec(ficas.-Los días festivos entre
semana en que se trabaje por indicaci6n de la Entidad, se
compensarán con el disfrute del mismo dla de vacaciones más el
abono contemplado en el presente Convenio, por trabl\Ío en
festivos.

Para el penonal de Servicio. especiales, Servicios auxiliares,
subalternos, penonal de mantenimiento y enfermerla (ATS y
Auxiliar de Clínica), el cómputo de la jornada no será semanal sino
quincenal, de modo que cada trabajador libre un sábado y domingo
consecutivos cada quince días. Cuando haya de trabajar en fin de
semana, además de devengar en tales casos el complemento por
trabajo en festivos, librará un día de la semana si¡uiente y
acumu1ará el otro para su. vacaciones. Si el dla a librar en la
semana siguiente coincidiese en festivo, se le conmutará por otro
día laboral de la misma semana.

En el disfrute de los días acumulado. a las vacaciones, y en
consonancia con lo dispuesto en el artículo 20 no se tendrá en
cuenta los sábados, dominaos y festivos, en el periodo de disfrute
de la acumulaci6n.

Siempre que exista servicio de comedor para los alumnos, los
trabajadores cuya jornada de trabajo supere o coincida con las
diecisl!is o veintid6s horas según jornada matutina o vespenina,
tendrán derecho a realizar la comida O cena en el Centro; asintismo,
"9ueUos que realizan jornada partida más los comprendidos en los
mveles retributivos 9, lO Y11, asi como lo. que hayan de realizarla
por necesidades del servicio.

No obstante lo previsto en el articulo IS, se establece un horario
de coincidencia en jornada nocturna de las veintitrés a las cuatro
horas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Lo. Jefes de residencia no tendrán obligaci6n de
residir en el Centro. En el supuesto de Cl.ue la Direcci6n y el propio
Jefe de residencia acordaran que éste reSldiera, seria con adaplaC16n
a las condiciones que en este sentido estableciera dicha Direcci6n.

Segunda-Las partes acuerdan que continúe en vigor el inciso
sesunao del número 2 del articulo 25 del primer Convenio
Colectivo de la ONCE Ysu penonal que establece: «Se respetarán
en todo caso con carácter de absorbibles por futuro. incrementos
del complemento de antigiiedad, aqueDas situaciones individuales
que puedan considerarsci como condici6n más beneficiosa por
disfrutar de cuant1as en concepto de premio. de antigiiedad,
superiores a las establecidas en las tablas salariales.

Tercera.-Las partes acuerdan mantener la visencia del conte
nido de la cláusula adiciona! quinta del primer Convenio Colectivo
de la ONCE y su penonal

Cuarta.-Sobre clasificaci6n de penonal.-1. El penonal que
presta sus servicio. en la ONCE se clasificará en atenci6n a la.
funciones que desarroUe en los grupos, subgrupos y categorlas que
se reflejan en el anexo número 1 del presente Convenio, rigiendo
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el contenido funcional establecido para cada categoría en el anexo
número 2 (definición de categorías).

Las categorías enumeradas en el anexo 1, se distribuyen entre
los niveles salariales de acuerdo 8 10 establecido en el anexo
número 3 (tabla de niveles de catesorlas).

2. No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la clasifica
ción profesional regulada en el presente Convenio, tendrá visencia
hasta que la representación de la ONCE Y el Comité Intereentros
elaboren, una vez culminados los estudios pendientes, la nueva
clasificación profesional.

En todo caso, se $8faDtizarán en dicha clasificación profesional
las siguientes condiCIones:

a) Los efectos económicos derivados de la misma, serán con
retroactividad a 1 de enero de 1987.

b) Se respetará, en todo momento, el sueldo base alcanzado
por cada trabajador¡ no pudiendo, por tanto, la nueva clasificación
profesional reducir os ingresos actuales de cada categoría profesio
nal.

DISPOSICIONES ADIOONALES

Primera. Sobre Previsión SociaI.-1. Hasta que se produzca
la integración de los trabajadores en el ~men General de la
Seguridad Social, se mantendrá el sistema esoecial de Previsión
Social de carácter sustitutorio viaente en la ONCE.

2. La ONCE Yel Comité Intercentros, con el fin de estudiar
la problemática relativa a la intesración de los trabajadores en la
Seguridad Social, afrontará a tra~ de la Comisión creada por el
Consejo General, con la composición establecida en el acuerdo del
mismo, todas las medidas necesarias tendentes a la resolución del
problema de Previsión Social en la ONCE, debiendo, en todo
momento, negociar con el Comi~ Intereentros las decisiones que
afecten al futuro de la Previsión Social de la ONCE.

3. El Comité Intercentros participará en la negociación a que
haya lugar para la integración de los trabajadores adscritos a la Caja
de Previsión Social en la Seguridad Social.

4. En esta negociación no podrá cuestionarse, por ser derecho
adquirido inalienable de los trabajadores, el reconocimiento de su
antlgúedad en el trabajo, como años de cotización efectiva para la
cobertura de todas las conti~ncias.

5. El pago de las cantidades que sean precisas para la
integración, tanto de los pensionistas como del personal en activo,
adscritos actualmente a la Caja de Previsión Social, correrá a car¡o
de la ONCE. Los trabajadores contribuirán a dicha intesración
exclusivamente con las cantidades que les hayan sido detraídas
para ese fin hasta el momento de la intesración en la Seguridad
Social. Una vez acordados los términos de dicha integración, la
ONCE tendrá que negociar con el Comité Intercentros J8s modifi·
caciones que pudieran venir exigidas por la nueva situación, en
función del equilibrio en las bases de cotización y el equitativo
reparto de las carps.

Segunda. Al Personal vendedor que~ su trahajo habitual
en las islas Baleares, CanarIas, Ceuta o Melilla se le abonará una
vez al año el importe de un billete, o dos si es con acompañante,
en avión o barco en clase turista desde el lugar de trabajo hasta el
más cercano al punto donde vayan a disfrutar sus vacacIones en el
territorio del Estado y regreso.

Tercera. Sobre asistencia m6dica.-A partir de la publicación
en el <dloletin Oficial del Estad"" del presente Convenio, la ONCE
y el Comité Intercentros revisarán y elaborarán conjuntamente
cuantas alternativas se estimen favorables para garantizar un
servicio asistencial sanitario adecnado para todos los trabajadores
y pensionistas acogidos a la CPS.

Cuarta.-Cuando concurran situaciones excepciona1emente
adversas que impidan el normal desarrollo de la actividad laboral
del trabajador, ~ste no podrá ser obligado a seguir efectuando dicha
actividad hasta que no hayan desaparecido dichas circunstancias. A
estos efectos, la paralización de la actividad laboral será computada
como trabajo realizado, quedando autorizados a negoctar las
soluciones oportunas los responsables del centro de trabajo que
corresponda y sus respectivos Comités de Empresa o Delegados de
personal.

Quinta, Fomento del deporte.-Los trabajadores de la ONCE
podrán participar como miembros de pleno derecho en cuantas
actividades se fomenten desde los diferentes clubs deportivos que
existan o se puedan crear en esta Entidad.

Sexta. Las trabajadoras embarazadas que se vean obligadas al
disfrute de sus vacaetones anuales en periodo que coincida con el
previsto PJU1l el alumbramiento tendrán desde éste derecho a la
mterrupaón de su periodo vacacional.

Séptima. Los trabajadores con jornada semanal inferior a
treinta horas mantendrán la misma jornada laboral que actual·
mente desarrollan.

ANEXO I

GRUPO l. PERSONAL TECNlCO

Suhgrupo 1. Penanal Técnico de Grado Superior

Comprende las catesorlas siguientes:
Titulado Superior.
Interventor Contable.
Inspector técnico.
Músico profesional.

Snb¡¡rnpo 2. Penanal Técnico de Grado Medio

Comprende las catesorlas siguientes:
Titulado Medio.
Subinspector técnico.
Técnico de Rehabilitación Básica.
Contable.
Asistente Social.
Asistente Técnico Sanitario.
Técnico de Material TiflotecDológico.
Instructor técnico.

Sub¡¡rnpo 3. Otros TécDIcos

Comprende las catesorlas siguientes:
Programador.
Inspector de Ventas.
Lector-Grabador.
Relaciones Públicas.
Delineante.
Monitor de Terapia Ocupacional.
Monitor deportivo.
Auxiliar de Clínica.

GRUPO n. PERSONAL DOCENTE

Comprende las categorías siguientes:
Profesor de Escuela Universitaria.
Profesor de BUP y FP.
Profesor de Música de Enseñanza Profesional.
Profesor de Prácticas de la Escuela Universitaria.
Profesor de Educación Especial de EGB.
Profesor de Música de Enseñanza Elemental.

GRUPO 111. PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES

Comprende las catesorlas siguientes:

Jefe de Residencia.
Educador.
Cuidador.

GRUPO IV. PERSONAL ADMINISTRATIVO

Comprende las catesorlas siguientes:
Jefe Administrativo.
Administrador.
Oficial Administrativo.
Auxiliar Administrativo.
Telefonista.

GRUPO V. PERSONAL DE SERVICIOS AUXILIARES

Comprende las catesorlas siguientes:

Gobernanta.
Cocinero.
Ayudante de Cocina.
Personal de Servicios Domésticos.

GRUPO VI. PROFESIONALES DE OFICIO

Sub¡¡rnpo 1. Personal de Oficios Varios

Comprende las categorias siguientes:
Oficial primera de Mantenimiento.
Oficial segunda de Mantenimiento.
Personal no cualificado.

Sub¡¡rnpo 2. Personal de Producción

Comprende las categarias siguientes:
Jefe de Taller.
Jefe de Equipo de Producción.
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Oficial primera de Producción.
Jefe de Almacén.
Oficial primera de Manipulado.
Oficial segunda de Producción.
Oficial segunda de Mantenimiento.
Auxiliar de Taller.

Subgrupo 3. Penonal de la ImprealJl del Cop6n

Comprende las categorías siguientes:
Jefe de Taller.
Jefe de Equipo de Rotativas.
Jefe de Equipo de Manipulado.
Oficial pnmera de Rotativas y Mantenimiento.
Oficial primera de Manipulado.
Oficial segunda de Rotativas y Mantenimiento.
Oficial segunda de Manípulado.
Auxiliar de Taller.

GRUPO VII. PERSONAL SUBALTERNO

Comprende las categorías siguientes:
Conserje.
Ordenanza de primera.
Ordenanza de segunda.
Vigilante nocturno.

GRUPO VIII. PERSONAL DE SERVIOOS
BIBUOGRAflCOS

Comprende las categorías siguientes:
Técnico de Grado Superior de Servicios Bibliográficos.
Técnico de Grado Medio de Servicios Bibliográficos.
Especialista de Servicios Bibliográficos.
Auxiliar de Especialista de Servicios Bibliográficos.

ANEXO 2

Definición de 1.. eateaoriu profesionales

Las definiciones, según las funciones o actividades del personal
dentro de la Empresa, serán las siguientes:

GRUPO I. PERSONAL TECNICO

Subgrupo l. Personal Técnico de Grado Superior

CATEGOlÚAS

Titulado Superior

Es la persona que estando en posesión de un título de Grado
Superior, reconocido legalmente como tal, está unido a la Empresa
por una relación laborarconcertada, y en razón al título que ostenta
realiza además de las funciones propias de su competencia profe
sional, las tareas técnicas de la diversa gestión de la ONCE, en
materia económica, administrativa y de calidad de servicios, y que
no esté incluido en otra categoría especifica.

Interventor·Contable

Es la persona que estando en posesión de un título de Grado
Superior, en concordancia con el trabl\io que desarrolla, orga~ la
contabilidad y fiscaliza todos los actos y contratos, y enes~ los
ingresos, gastos y pagos, que repercuten en el patnmomo de la
Entidad, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de
Funcionamiento Económico y Administrativo y en cualquier otra
norma de régimen interno.

Inspector técnico

Es la persc¡na que es~do en P'!sesión. de un .titulo .de G~do
Superior, realiza las mnClones prop.as de IOspecctón, vigilancIa y
control de fuilcionamiento de la ONCE en toda su act1V1dad y
especialmente en materia económica, administrativa y de calidad
de servicios.

Músico profesional

Es la persona que estando en posesión de un título musical de
Grado Superior, legalmente reconocido como tal, desempeña .l~s

funciones 'p~opias ck: su tit!Jlación.. como ~n. eD;tre, otras, aI?-ál~sIs
y compoSICIón mUSIcal; divulgaCIón mUSIcal, tcemea y pracuca;
preparación y realización de recitales y conciertos, asi como el
asesoramiento y supervisión en temas de archivo, transcripción,
corrección y catalogación de obras musicales.

Subgrupo 2. Personal técnlco de Grado Medio

CATEGORiAS

Titulado medio

Es la persona que estando en posesión de un titulo de Grado
Medio, reconocido legalmente como tal, está unida a la Empresa
por una relación laboral concertada y, en razón al titulo que
ostenta, realiza, además de las funciones propias de su competencia
profesional, las tareas técnicas propias de la diversa gestión de la
ONCE en materia económica. administrativa y de calidad de
servicios, y que no esté incluido en otra categoría específica.

Subinspector técnico

Es la persona que estando en posesión de un titulo de Grado
Medio, realiza las funciones propias de inspección, vigilancia y
control del funcionamiento de la ONCE en toda su actividad y
especialmente en materia económica, administrativa y de calidad
de servicios, bl\io la dirección del Inspector técnico.

Técnico de RehtJbilitaclón Básica

Es la persona que estando en posesión de un titulo de Grado
Medio, de terapeuta ocupacional, o tener superados tres cursos
completos de una carrera universitaria, y el diploma de Rehabilita
ción Básica de ciegos, expedido por la ONCE, desarrolla en general
tareas encaminadas a favorecer la superación de los problemas
instrumentales, derivados de la """,era adquirida y la reinserción
social del ciego y, entre otras, realiza actividades de orientación y
movilidad, actividades de la vida diaria, sensoriales, manuales,
creativas y provocacionales y cualquier otra que posibilite la
adquisición de hábitos que permitan autonoruia IOdividual.

Contable

Es la persona que estando en posesión de un titulo adecuado de
Grado Medio realiza las funciones de organizar y construir la
contabilidad, bajo la dirección técnlca del Interventor-Contable y,
en su caso, supervisa y asesora las tareas de liquidación, cálculo y
retenciones de los recibos de salarios, boletines de cotización de la
Seguridad Social e Impuesto de Renta de las Personas Flsieas.

Asistente Social

Es la persona que estando en posesión del titulo de Asistente
Social o Diplomado en Tra~o Social, desarrolla una labor
genérica de detección y de J!obaJización de las necesidades indivi·
dnales y grupales de los afiIúIdos y personal de la Entidad, así como
las funciones propias de su profesión. Además colabora con la
dirección y otros profesionales en la elaboración y ejecución de
programas especificas, propios de los fines sociales de la ONCE,
tales como, y entre otros, afiliación, formación profesional "j
empleo, animación sociocultural, educación, acción social, rehabih·
tacIón e integración social.

Asistente Técnico Sanitario

Es la persona que estando en posesión de un titulo de Grado
Medio como diplontada de Enfermeria, ATS o equivalente, desa·
rrolla las funciones sanitarias propias de su titulación y además
colabora con la Dirección de la Entidad Yotros profesionales en la
planificación y ejecución de programas de educación sanitaria,
seguridad e higiene y análogas.

Técnico de Material Tiflot«:1Wlógico

Es la persona 9ue estando en posesión del título adecuado de
Grado Medio, realiza labores de investigación, diseño y adaptación
de cualquier tipo de material y al"':ratos que se precise para la
integraCIón educativa, laboral o SOCIal del ciego o deficiente visual.

Instructor 1«lIico

Es la persona que estando en posesión del titulo de Grado
Medio, se dedica en general a instruiT al ciego o deficiente visnal
en el aprendizaje, manejo y reparación de aparatos o instrumentos
mecámcos o electrónicos, para favorecer la integración laboral de
los mismos y, entre otras, al manejo de centralitas telefóni~
afinación y reparación de pianos, optacón, máquinas de escribrr y
análogas.

StJbar-po 3. 0_ TécnIcae
CATEOORlAS

ProgramlJdor

Es la persona Que, con la capacitación profesional y titulaci6r
adecuada, realiza entre otras las siguientes actividades: Estudia lo·
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procesos de complejos definidos por los analistas, aplicando
organigramas detallados de tratamiento; prepara los programas en
el lenguaje indicado a los equipos de procesos de datos; confecciona
juegos de ensayo, pone a punto los programas y completa los
expedientes ~nicos de los mJsmos; realiza las operaciones de
imputación de máquinas principales de proceso de datos y docu
menta en manual de consola.

Inspector de Ventas

Es la petsona que estando en~ón del titulo de FP.2, de
Bachiller Superior o equivalente, ejerce las funciones de inspección
y vi¡ilancia de la venta del cupón y cuida que se cumplan las
normas que la regulan,. realizando entre otras las siguientes
actividades: Visitar periódicamente los distintos puntos de venta;
acudir a los lugares que se venden cupones sin autorización;
informar diariamente de las incidencias ocurridas, hacer estudios
de posibles puntos de venta. colaborar en el desarrollo de la política
de ventas, apoyar.al vendedor para su mejor desarrollo de la
actividad y otras análogas.

Lector-Grabodor

Es la persona que, con la capacitación profesional y titulación
adecuada, tiene la función, entre otras, de vabar .en cinta magneto
fónica textos de diversa índole, en condimones de peñecta lectura
y consiguiente reproducción y audición, verificando personalmente
el control de calidad de las grabaciones, asl como la preparación,
manejo y vi¡ilancia de todo el material que se utiliza para las
mismas.

~elm:iones Públicas

Es la petsona que estando en posesión del tituló de FP.2,
Bachiller Superior o equivalente, tea1iza actividades complementa
rias de comUllicación socia1 y desarrolla las campadas de telaciones
públicas o....nizadas por la Entidad. Estas tareas pueden ser
fundamentalmente de protocolo, de intérptete-recepcionista, de
atención al público en actos y reuniones, atender a los visitantes
que se le indique y otras funciones análogas.

Delineante

Es el que, con 'IRcapacitación profesional y titulación adecuada,
ejerce con peñección el completo desarrollo de los proyectos
sencillos, levantamiento de planos y ocasionalmente reproducción
de ellos, bien en conjunto y croquización de obras o maquinaria en
conjunto, interptetación de planos de tipo industria1 e infraestruc
turas, cubicación y transportación de menor cuantía y otras labores
análogas.

Monitor de Terapia Ocupacional

Es la persona q~e con la capacitación profesional y de titulación
adecuada desarrolla, bl\io la dirección y en colaboración de otros
Técnicos, actividades manuales, creativas, recreativas y sociales,
educativas, provocacionales e industriales, para lograr del ciego o
deficiente VIsual la respuesta deseada, sea fisica y/o mental.

Monitor deportivo

Es la petsona, que con la capacitación profesional y de titula
ción adecuada, realiza las funCIones de formación, instrucción. y
práctica deportiva de los diferentes deportes, para IOJ!"ilr del ciego
o deficiente visual una mejor condición de sus capaCIdades fisicas.

Auxiliar de Clfnica

Es la persona que, con la capacitación profesional y de titula
ción laboral adecuada, desarrolla actividades que facilitan la
función del M~co y del Asistente Técnico Sarutario, y bajo la
dirección de los mismos desempeña entre otras las siguientes
tareas: La acogida y orientación de las personas que asistan a la
consulta, la recepción de volantes, documentos y recetas, aplicación
de medicamentos y ayudar a los enfermos en su higiene personal.

GRUPO n. PERSONAL DOCENTE

CATEGORiAS

Profesor de Escuela Universitaria

Es la petsona que, estando en posesión de un título de Grado
Superior reconocido legalmente como tal, realiza la investigación y
docencia directa en materias básicas o complementarias, obli",to
rias y optativas y. teóricas, previstas en los planes educativos,
generales o específicos, para el nivel de Enseñanzas Universitarias,
de conformidad con la legislación vigente.

Profesor BUP y FP

Es la persona que, estando en posesión de un título de Grado
Superior reconocido legalmente como tal, realiza la investigación y
docencia en materias básicas o complementarias, obligatorias y
optativas, teóricas o prácticas, rrevistas en los planes educativos,
generales o específicos, para e nivel de Enseñanzas medias, de
conformidad con la legislación vigente.

Profesor de Música de Enseñanza Profesional

Es el Músico, que estando en posesión de un título de Grado
Profesional, imparte directamente enseñanzas musicales, teóricas e
instrumentales, calificadas como profesionales por la legislación
vigente.

Profesor de Prdcticas de la Escuela Universitaria

Es la persona que, estando en posesión de un titulo de Grado
Medio, reconocido legalmente como tal, realiza la investigación y
docencia directa en materias básicas o complementarias, obli~to
rias u optativas )' prácticas, previstas en los planes educativos,
generales o específicos, para el nivel de Enseftanzas Universitarias,
de conformidad con la legislación vigente.

Profesor de Educación Especial de EGB

Es la persona que" estando en posesión de un titulo de Grado
Medio, reconocido legalmente como tal, realiza la investigación y
docencia directa en materias básicas o complementarias, obligato
rias y .optativas, técnicas, o prácticas, previstas en los planes
educativos, generales o especílicos, para el nivel de Enseñanzas
Básicas, de conformidad con la legislación vigente.

Profesor de Música de Enseñanza Elemental

Es el Músico que estando en posesión de un titulo adecuado
imparte directamente enseñanzas musicales, teóricas e instrumen
tales, calificadas como básicas por la legislación vigente.

GRUPO IIl. PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES

CATEOORlAS

Jefe de Residencia

Es la persona que en posesión de un titulo adecuado de Grado
Medio, reconocido legalmente como tal, desempeña la función de
organizar los internados, promoviendo, coordinando y controlando
las actividades paraescolares, dirigidas a la formación integral del
alumnado, de conformidad con las directrices emanadas de la
Dirección, del Consejo del centro y realizando entre otras las
siguientes actividades: Supervisar y coordinat la activ~dad de los
cuidadores y educadores y demás petsonal que estan baJO su
dependencia, vigilar por el orden en los centros y cuidar que se
cumpla el régimen disciplinario, de acuerdo con los Estatutos del
centro, así como propiciar la participación activa de los padres en
la educación de los hijos.

Educador

Es la persona que, con la capacitación profesional y titulación
adecuada, bajo la dependencia del Jefe de Residencia y en
colaboración con otros profesionales, ejerce tareas polivalentes
encaminadas a la formación integral del ciego o deficiente visual y
es~ficamente tareas de terapia ocupacional, expresión corporal,
pSlcomotricidad, programación de actIvidades de ocio, tiempo libre
y animación sociocultural y otras análogas.

Cuidador

Es la persona que, con la capacitación profesional y titulación
adecuada desarrolla, bajo la ditección de la Entidad y en colabora
ción con los Profesores y otros técnicos, funciones polivalentes,
encaminadas a la asistencia y formación del ciego o deficiente
visual; asimismo, efectúa, entre otras, tareas de apoyo instrumental
del alumnado, tales como lectura, grabaciones y análogas, encami
nadas a la preparación del trabajo escolar, así como participar en
la ejecución de actividades de ocio, tiempo libre y animación
sociocultural.

GRUPO IV. PERSONAL ADMINISTRATIVO

CATEGORtAS

Jefe administrativo

Es la petsona que, estando en posesión de un titulo de Grado
Medio, reconocido legalmente como tal. o tentendo tres cursos
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completos de cualquier licenciatura universitaria, realiza con ¡ni.
ciativa y responsabIlidad funciones relativas a análisis económicos,
comerciales, de organización y administración en general, asis
tiendo a su superior inmediato en sus funciones y supliéndose en
los casos de ausencia y por delegación expresa. Asimismo, se ocupa
del impulso y desarrollo de la gestión a su cargo, en materia
burocrática de prestación de servicios y del cupón, y todo ello bajo
las directrices genéricas emanadas de los órganos directivos de la
ONCE Y de su inmediato superior.

Administrador

Es la persona que, estando en posesión del título de Grado
medio, o habiendo cursado completamente tres cursos de una
carrera universi~ realiza las funciones del jefe administrativo.
en materia burocrática "1 de prestación de servicios; asimismo, la
coordinación y superviSIón del personal que se le encomiende y de
los servicios de infraestructura, tales como los de adquisiciones y
compras, manutención, mantenimiento y reparaClón, cocina,
comedor, limpieza y análogas.

OfICial administrativo

Es la persona que, en posesión del título de FP 2, de Bachiller
Superior o equivalente con responsabilidad e iniciativa, y bajo las
órdenes o no de un Jefe admimstrativo, con o sin empleados a sus
órdenes, desarrolla funciones de gestión. en materia burocrática de
prestación de servicios y tareas de cupón, como son, a título
orientativo, JlI80 y cobro sin firma ni fianza, cálculo estadistico,
transcripción en libros oficiales de contabilidad, redacción y
tramitación de correspondencia y documentos con iniciativa~
pia, liquidación y cálculo de recibos de salarios, boletines de
cottzación de la Se¡uridad Social; en materia de cupón, supersiva,
or¡aniza y ejecuta, en su caso, la preparación, distribución y
liquidación del mismo, control y pago de premios.

Auxiliar administrativo

Es la persona que, estando en posesión del título de Graduado
Escolar, bl\jo la dependencia de un superior, se dedica a operacio
nes elementales de carácter administrativo, relativas al trabajo de
oficina o despacho, tales como correspondencia, archivo, cálculo
sencillo, cobros y pagos por ventanilla, confección de documentos
como recibos. fichas; transcripción de los libros auxiliares de
contabilidad o copias, extractos, registros, mecanografia; en materia
de cupón. la preparación, distribución y liquidación del mismo, el
control y PlI80 de premios y análogas.

Telefonista

Es la persona que, estando en posesión del diploma de Telefo
nista, expedido por la ONCE, Itene a su cargo la atención de
a~to. o centralitas telefónicas para la comunicación de hls
distintas dependencias de una unidad, establecimientos de trabajO
entre sí y con el exterior, así como dar información ya elaborada
al personal Y publico.

GRUPO V. PERSONAL DE SERVICIOS AUXILIARES

CATEOOIÚA&

Gober1l4nta

Es la ""rsona que, en posesión del !'IfDé de Manip.uIadora de
Alimentos o equivalente, dentro de los mternados o residenc... de
la ONCE, tiene a su cargo la orpnización y control del personal de
servicios domésticos y cualqwer otro análogo. Le co.rresponden,
entre otras. las siguientes funciones: Ordenar y superv1Sar la labor
de los empleados a su cargo; la custodia de los alimentos y
utensilios domésticos del centro, estando encargada de la confec
ción de menlÍS en coordinación con el Cocinero y planificación del
suministro, organización y control de la de'l"'nsa, Iavanderia
lencerla y demás servicios aná1ogos, todo ello baJo la dirección del
Administrador.

Cocinero

Es el trabajador que, con la capacitación pr<?fesional adec~da
y en posesión del carné de Manipulador de Alimentos o equl~a·

lente, tiene en su caso bajo su res~nsabilidad al personal adscnto
a la cocina, así como la organizacIón y vigilan~ia de I~s l~bores de
los mismos, debiendo realizar la transfonnaclón culmana de los
alimentos, obteniendo un buen rendimiento de las mercanc~s,
adoptando los medios de higiene necesarios, tanto en la confeCCIón
como en la distribución, y realizando los menús de acuerdo con las
provisiones existentes.

Ayudante de cocina

Es el trabl\jador que, en posesión del carné de Manipulador de
Alimentos y a las órdenes del Cocinero, le ayuda en sus funCIones,
teniendo capacidad para ,sustituirle ocasionalmente y pa¡:a ~reparar
comidas senci1las, comendo a su cargo el man\<;tUtD1ento y
limpieza de los utiles empleados en el trabl\jo de COCIDL

Personal de servicios dorntlsticos

Es el trabajador que, en cual9uiera de los centros de la ONCE
con capacidad fi.funcion~ polivalentes, S!'. encar¡a del aseo y
limpieza de las ndenC1lS, locales y utensilios; de la preparacIón
de comedores y .striboción de alimentos; del lavado, costura y
planchado de la ropa y de otras actividades análops.

GRUPO VI. PROFESIONALES DE OFICIO

SuhlltUpo l. PenoaaJ de olIdoa 'flIrioa

CATEOOIÚA&

OfICial primera de mantenimiento

Es el tra~adorque, con capacitación profesional y aprendizaje
laboral adecuado, desempeña con iniciativa y responsabilidad,
tareas polivalentes, tales como y ~tre o~, de electricidad, "!re
"""ndicionado, fontaneria, a1b8ñi1er!a, pmtura, de calefacctOn,
mecánica y~ acondicionado~ ,el mantenimien~, con~rva
ción y reparaCIón, tanto de los edifiCIOS como de las InstalaCIones
y maquinaria de la Entidad.

A esta caregoria quedan asi¡nados los Conductores que necesi
ten para la conducción del veliículo el carné CI o C2.

Oficial segwui¡l de Mantenimiento

Es el trabajador que ~peña tareas P!'1iva1en~,com.o son,
a título orientativo, de electncrdad, fontanena, aIbañiI~ ftntura,
de calefacción. mecánica, jardineria; bl\jo la <!~penden~ de 0Ii9al
primera y sin el grado de pericia Y peñecctón del '!ltsmo, o bien
efectuando aisladamente otras de menor ImportanCIa. ,

A esta categoría quedan asignados los Conductores que necesl~

ten para la conducción del vehiculo el carné 81 o B2.

Personal no cualificado

Es el trab8Jador q~, con UDOS conocimient~. generales, desa~
rrolla una acltvidad fiSlca o manual y no especializada y ayuda al
resto del personal de la Entidad para el buen desenvolV1mlento de
las funciones que rea1izan.

Sublntpo 2. PenoaaJ de Producd6u

CATEOOIÚA&

Jefe de Taller

Es el que, ~o deJlendencia directa de su inmediato superior y
con plena capacitacIón. realiza las funciones de coordinación,
dirección y supervisión, interviniendo ~m~nte en las. tareas
técnicas y productivas, controlando la aslstenera, I?,!"tualidad y
disciplina del personal bl\jo sus órdenes y responsabilizándose del
correcto desarrollo del proceso de producción correspondiente a su
área de trabajo.

Jefe de Equipo de Produt:ción

Es el que, bl\jo dependiencia directa de su ~peri~r, dirige,
atiende, coordina y supervisa un ~po de operanos no, infeno~ a
4, realizando el montaje y desmontaje de cuantos ~nos.preclse
la máquina según planos, pomendo ésta en funcronanuento y
fabricando cuantos útiles sean precisos al proceso de producción. a
fin de asegurar que la cantidad y calidad del trabl\jo sea correcta.

Oficial primero de Producción

Es el que bl\jo dependencia directa de su superior, con plena
facultad y ':'sponsabilidad, reaJiza, entre otras, Ia~ siguIentes
funciones: Ensambl1\ie, manejo correcto de maqwnana compleja,
colaborando en su montlÜe y desmontaje y comprobando la
correcta ejecución de la producción.

Jefe de AimacbJ

Es la persona que, con conoc:!miClltos básicos ~ .oficina, tiene
a su cargo, entre otras, la realizacrón de las SIguientes tareas:
Controlar lIS entra~ salidas de mat;eria!es, herramientas. y
útiles, producto. ela os, artículos de Iimpt~ etc.; confec<:io·
nar albaranes y fichas de control de entrada y salida de eXIstenCIas
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efectuar los pedidos de suministros industriales y artículos diversos
que le sean encomendados y, en general. responsabilizarse del buen
funcionamiento del almacén.

Oficial primera Manipulado

Es la persona que, ~o dependencia directa de su superior, con
plena facultad y responsabilidad, rea1iza, entre otras, las si$Uientes
funciones: Recepción de todo tipo de materiales y abastectmiento
a taller, transponando a pie de máquina los materiales necesarios;
embalaje de productos terminados, envio a clientes y cuaotas tareas
contribuyan al correcto desarrollo del proceso productivo.

Oficial .egunda Producci6n

Es el que, bajo dependencia directa de su superior, realiza, entre
otras, las siguientes funciones: Ensamblaje, limpieza, engrase y
maoejo correcto de máquina!, siendo atendido en caso de dificul
tad por un Oficial de superior categoria y maoejando a tal efecto
la maquinaria auxiliar adecuada.

Oficial .egunda Mantenimiento

Es el tra~ador que deseml"!ña tareas polivalentes, como son,
a titulo orientativo: De eleetncidad, fontanería, albañilería, pin
tura, de calefacción, mecánica, jardinería; ~o la dependencia del
Oficial primera y sin el grado de pericia y peifección del mismo, o
bien efectuaodo aisladainente otras de menor importancia.

A esta categoría quedan asignados los Conductores que necesi
ten para la conducción del vehículo el carné B1 o B2.

Auxiliar de Taller

Es el que, bajo dependencia directa de su superior, realiza, entre
otras, las siguientes tareas: Limpieza, transporte interno, carga y
descarga, etc., prestando serviCIOS indistintamente en cualquier
área del proceso productivo.

Sublrupo 3. Penonal de la Imprenta del Cupón

CATEGORlAS

Jefe de Taller

Es el que, ~o de""ndencia directa de su inmediato superior y
con plena capacitaclón, rea1iza las funciones de coordinación,
dirección y supervisión, interviniendo directamente en las tareas
técnicas y productivas, controlando la asistencia, puntualidad y
disciplina del persona! bajo sus órdenes y responsabilizándose del
correcto desarrollo del proceso de producción correspondiente a su
área de trabajo.

Jefe de Equipo de Rotativas

Es el que, bajo dependencia directa de su superior, dirige,
atiende, coordina y supervisa UD srupo de operarios no inferior a
4, responsabilizándose y participaodo en la puesta a puoto y
funcionamiento de la maquinaria, limpieza de cuantas herramien
tas y materias primas se utilicen en las rotativas, a fin de asegurar
que la cantidad y calidad del trabajo de impresión sea correcta.

Jefe de Equipo de Manipulado

Es el que, bajo dependencia directa de su superior, dirige,
atiende, coordina y supervisa un grupo de operarios no inferior a
4, responsabilizándose y participaodo en la puesta a punto y
funcionamiento de la maquinaria, limpieza de cuantas herramien
tas y materias primas se utilicen en el correcto desarrollo del
proceso de trabajO de manipulado, que comprende, entre otras, las
siguientes funciones: Comprobado-clasificado, revisado, terminado
y almacén.

Oficial primero de Rotativas y Mantenimiento

Es el que, ~o de1?!:ndencia directa de su superior, con plena
facultad y responsabilidad, rea1iza, entre otras, las siguientes
funciones: Limpieza de las p'artes móviles, puesta a punto, provi
sión de materias primas y útiles, manejo correcto de la maquinaria,
mantenimiento y reparación de cuantas averías mecánicas, y
electrónicas suIjan en rotativas o en otras máquinas e instalaciones
de la imprenta.

OfICial primero de Manipulado

Es el que, ~o dependencia directa de su superior, con ,Plena
facultad y respondabilidad, realiza, entre otras, las sigu.entes
funciones: Comprobado, restaurado, guillotinado, taladro reserva,
almacenamiento y expedición de cupón.

Oficial segunda de Rotativas y Mantenimiento

Es el que,~o depencle!1cia~ de su su.peri!lr, rea1iza, entre
otras las Slguientes funClones: Enuntado, limPl~ de a\¡unas
~ de la maquinaria, engrasado, aJuste de bob~ y ~tas
tareas contribuyen a la P)1l'~ta a punto y ~rrecto funClonam.e~to
de las rotativas maoteDllDlento y reparación de cuaotas avenas
surjao en cualq:ner m.áquina o instalación. de la Im~ta, siendo
atendido en caso de dificultad por .un ~ciaI. ~ supenor cate¡oría
y maoejaodo a tal efecto la maqwnana auxiliar adecuada.

Oficial .egunda de Manipulado

Es el que, bajo dependencia directa de su superior, rea1iza, entre
otras, las slgulentes funciones: Clasificado, revisado, igualado,
primer nejado, plastificado, conducción litr¡oneta y alJna<enaje.

Oficial de Taller
Es el que, ~o dependencia directa de su superior, rea1iza, entre

otras, las siguientes funciones: Limpieza, transporte interno, carga
y descarga, etc., prestando servicios indistintamente en cualquier
área del proceso productivo.

GRUPO VII. PERSONAL SUBALTERNO

CATEGORlAs
Conserje

Es el operario que se en""'1" de distribuir el tra~o y controlar
el cumplimiento de las obligaClones de los Ordenanzas y Vi¡iIantes
y, en su turno. atender y controlar personalmente el acceso
principal a edincios y locales, revisar posibles desperfectos o
averías en los inmuebles, informaodo de su aparición; velar P!'r el
ornato y policfa de las dependencias y otras de análoga enudad.

Se mcluye en esta categoría a! personal que, haciendo las
mismas funciones que un Ordenanza de primera, las realiza en
régimen de libre disponibilidad, proporcionándosele una vivienda
en el centro de tra~o como casa-habitación.

OrdenDnza de primera

Es el tra~ador que se encarp de !tistribuir, b!\i!' su responsabi
lidad y control los diversos cometldos y S01'V1ClOS que le seao
encomendados Por el.Conser)e,. del que .depende Y al que de~
sustituir en sus ausenCl8.S y asllDlsmo realizar, entre o~s tareas. La
de hacer recados, recoger y entregar la correspondenClll, aten,der los
ascensores; en su caso, ~cia Y con~l de circulación de
personas, aouncio de ViSltas Y otros trab!\ios de iJ?dole ~op,
pudiendo tener a su cargo el teléfono y realizar tra~os rudimen~
rios de oficina, tales como franqueo y cierre de la COrrespondeuC18
y de reprograJta.

Ordenanza tk segunda

Es el operario que realiza tareas análogas al Ordenanza de
primera, pero con menor rersponsabilidad, y especialmente hacer
recados, recoger y entregar la correspondencia y otros tra~oa de
indole análoga, pudiendo realizar el enfardado y embalado de
paquetes, su distribución dentro y fuera del establecimiento y
cualesquiera otros tra~os que exijao predominantemente esfuerzo
fisico.

Vigilante nocturno

Es el operario que, en turno de noche, tiene encomendada la
inspección y control en el interior. y ex~or de los inmuebles. y
dependencias, respecto a! acceso y cm:ulaClón de personas, matena
les y vehículos, vigilando el cumplimiento de las normas de
seguridad, silencio y análogas que seao preceptivas.

GRUPO VIII. PERSONAL DE LOS SERVICIOS
BIBLIOGRAFlCOS

CATEGORlAs

Tknicos de arado Superior de los Servicios Bibliogr4fico.

Son las personas que, estando en posesión de un título adecuado
de Grado Superior, legalmente reconocido como tal, desempeñan
tareas bibliográficas para las que es imprescindible dicba titulación.
Sus funciones son las siguientes:

a) Producción Braille: Fijación de criterios para adaptación y
producción bibliográfica para ciegos, supervisión de la producción
Braille y planificación y coordinación de ,Publicaciones periódicas.

b) Producción sonora: Fijación de enterios~ la adaptación
y producción bibliográfica para ci~os, superviSlón de la produc
ción sonora y planificación y coordinación de publicaciones perló·
dicas.
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e) Bibliotecas: Planificación y~ón de las bibliotecas,
detección de las necesidades bibhográficas en los diferentes siste-
mafi, análisis ~ valoraei6n de lu estadísticas so1m el uso de
bibliotecas y tijaci6n de criterios patlI la catalogación Y clasifica
ción.

Técnicos de Grado Medio de los Se"irios Bibliogrtffi=
Son las personas que, estando en posesión de UD titulo adecuado

de Grado SuDeríor. Ieaalmenle reconocido. bajo la supervisión del
Técnico de Grado Su~or, desemJlOñan tareas bibli08!'áficas patlI.
las que es necesaria dicha titulaciOD. Sus funciones son las siguientes:

a) Producci6n BnliJle: Tl'lIDSCripci6n en Sistema Braille,
corrección de textos en BraiIle, adaptación de teottos al sistema
Braille y programación y tratamiento de textos para Centros de
Producción Bibliográfica.

b) Producción sonora: Realización de montajes, adaptaciones
de textos para su grabación, asesoramiento técnico en grabaciones,
metiora de grabaciones defectuosas, control de calidad de la
producción sonora.

e) Producción de material en relieve: Adaptaciones en relieve
patlI ciegos. experimentaci6n de materiales, diseño y realización de
maquetas.

d) Bibliotecas: Qasificación y cataiopci6n en bibliotecas,
asesoramiento e información a usuarios sobre fondos bibliográficos
y eonfeeei6n de estadísticas so1m el uso de las bibliotecas.

Especialistas del Servicio Bibliográfico
Son las penonas que con la capacidad profesional y titulación

adecuada, BUP, FP2 o equivalente, ejecutan tareas de índole

bigliosnlfica, bajo las directrices de los técnicos superiores. Sus
funciones son las siguientes:

a) Producción Braille: Manejo de impresoras en sus distintas
modalidades, eneuadernaei6n y sU.l"'rvisi6n del equipo de forma
ción y mantenimiento y conservaa6nde la maquinaria asu cargo.

b) Producción sonora: Realizaci6n de grabaciones en cintas
magnetofónicas, copias ma¡netofónicas que entrañen especial difi·
cultad Y mantenimieDlO y conservaci6n de la maquinaria a su
cargo.

e) Producci6n de material en relieve: Reproducci6n de
maquetas, mantenimiento y eonservaci6n de la maquinaria, a su
cargo, y almacenamiento.

d) Bibliotecas: Control de envlo y recepci6n de obras,
atender la correspondiencia y solicitud de los usuarios, confección
y manejo de ficheros y control de las existencias bibliográficas.

Auxiliar de los Servicio. Biboogr4ficos

Son las penaDas que, con la capacitaci6n profesional y la
titulación adecuada, Grado Escolar, FPI o equivlante, bajo la
supervisi6n del Especialista, realizan tareas auxiliares en cualquiera
de las modalidades del Servicio Bibliográfico. Sus funciones son las
siguientes: Manipulaci6n de materias primas, manejo de guillotinas
y cortadoras, almaa:nsrnieuto de materiales y ~ón de los
mismos para su expedici6n, furmación y cosido blUo la supervisión
del EspcciaJista, confección de termocopias, altllbetullClOn y
manejo de ficheros, mantenimiento y conservación de la maquina·
tia a su cargo, realizaciÓD de copias masnetof6nicas automáticas
que no entrañen dificultad y mecanografiado de textos.

ANEXO NUMERO 3

Tabla llI1arlal aplicable on 1987

Jornada ordinaria Jornada reducida

Salario base Salario base Salario base Salario base
mensual ..ua1 m...ua1 anual

NrveI 1:

Titnlado Snperior. Interventor contable. Técnico de Grado Superior de Servicios
Bibliográficos. Profesor de Escuela Universitaria. Inspector técnico .......... 153.800 2.153.200 123.040 1.722.560

Nivel 2:
Músico profesional. Profesor de BUP Y FP, Profesor Música, Enseñanza Profe- 142.000 1.988.000 113.600 1.590.400slona!.

Nivel 3:

Titulado Medio. lefe administrativo. Subinspector técnico. Profesor Prácticas
Escuela Universitaria. Profesor Educación Ese EGB. Profesor Música
Enseñanza Elemental. Administrador Jefe de .dencia. Técnico de Grado
Medio de Servicios Bibliográficos ................................... ....... 130.200 1.822.800 104.160 1.458.240

Nivel 4:

Asislen'" Social. Contable. Asisten... Técnico Su"",,or. Técnico Material Ti1lotéc-
118.300 94.640 1.324.960nieo. Instructor técnico. Técnico de Rehabilitación Básica. Jefe de Taller ... 1.656.200

Nivel S:
Lector Grabador. Especialista de Servicios BibliográficoL Prosrarnador. Inspector

de Ventas. Relaciones Públicas. Oficial administrativo. Edncador. Jefe de
Equipo de: Producción, Rotativas y Manipulado. Delineante ................ 108.900 1.524.600 87.120 1.219.080

Nivel 6:
Monitor de Terapia Ocupacional. Monitor Deportivo. Oficial primero de Rotativas

y Mantenimiento. Oficial primero de Producción ............................ 104.100 1.457.400 83.280 1.165.920

Nivel 7:

Auxiliar de Clínica. Auxiliar de Especialista de Servicios Bibliográficos. Auxiliar
administrativo. Telefonista. Gobernanta. Cuidador. Oficial primero de Manipu-
lado. lefe de Almacén ....................................................... 98.200 1.374.800 78.560 1.099.840

Nivel 8:
Cocinero. Oficial primero Mantenimiento. Conserje. Oficial segnndo de Rotativas

y Mantenimiento. Oficial sepmdo de Produrción ........................... 93.500 1.309.000 74.800 1.047.200

Nivel 9:

Ordenanza de primera. Vigilante nocturno. Oficial se¡undo de Manipulado .... 90.000 1.260.000 72.000 1.008.000

Nivel 10:

Ayudante de Cocina. Oficial sellUndo de MantenimienlO. Ordenanza de
segunda .................................................... ............... .. 82.900 1.160.600 66.320 928.480
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Jornada ordinaria Jornada reducida

Salario bas.e Salario base Salario base Salario base
mensual .n"" mensual anual

Nivel 11:

IPersonal de Servicios Domésticos. Penonal no cualificado. Auxiliar de Tllfter . 75.800 1.061.200 60.640 848.960

ANEXO 4 ¡TrIeDios oorrespondleates ala lllbla saJarialaplicable a 1987 para
N.()T v D N.oT v D

el peraonal de jernadll redllCida •
S 41.888 3 13.928

NO T I 9 44.880 4 16.580
v D N.OT v D 10 44.880 5 16.510 1.071

11' 44.880 6 26.528

12 56.784
12 44.880 121 7 32.497

Nivel] 13 44.880 3.871 8 37.14013 56.784 2.801 14 44.880 7.621 9 39.792
1 8.613 14 56.784 7.384 10 39.792
2 17.226 Nivel 9 11 39.792
3 25.839 Nivel 5 12 39.792 2.570
4 30.760 1 6.099 1 5.040 13 39.792 6.100
S 30.760 2 12.197 2 10.080 14 39.792 9.630
6 49.216 3 18.296 3 15.120

Nivel 1117 60.290
8 68.903 4 21.780 4 18.000

9 73.824 S 21. 780 S 18.000 230
10 73.824 6 34.848 6 28.800 1 4.245

11 73.824 7 42.689 7 35.280 2 8.490

12 73.824 8 48.788 S 40.320 3 12.735

13 73.824 9 52.272 9 43.200 4 15.160

14 73.824 10 52.272 10 43.200 S 15.160 1.079
11 52.272 11 43.200 6 24.256
12 52.272 12 43.200 551 7 29.714

Nivel 2 13 52.272 3.927 13 43.200 4.197 8 33.959
14 52.272 8.250 14 43.200 7.843 9 36.384

1 7.952 10 36.384
2 15.904 Niveló Nivel 10 I 11 36.384
3 23.856 12 36.384 2.589
4 28.400 1 5.830 1 4.643 1

13 36.384 5.837
5 28.400 2 11.660 2 9.285 14 36.384 9.085
6 45.440 3 17.489
7 55.664 4 20.820
8 63.616 5 20.820 14
9 68.160 6 33.312 N.O., .. Numero ele trienios.

10 68.160 7 40.808 V .. Valor del trienio.

11 68.160 8 46.637 D - Canticl8d • percibir por trienios con el c:aric~ de absorbible.

12 68.160 9 49.968
13 68.160 10 49.968 TrIenioa OOIrespnndlentes a la lllbla aaIarlaI aplicable a 1987, para14 68.160 383 11 49.968

12 49.968 33
el personal de jornada ordillaria

Nivel 3 13 49.968 4.199
14 49.968 8.366

1 7.292 N.OT v K.O T v
2 14.583 Nivel 7
3 21.874
4 26.040 1 5.500 Nivel] 7 69.580
S 26.040 2 10.999 8 79.520
6 41.664 3 16.498 1 10.768 9 85.200
7 51.039 4 19.640 2 21.532 10 85.200
8 58.300 5 19.640 413 3 32.298 11 85.200
9 62.496 6 31.424 4 38.450 12 85.200

10 62.496 7 38.495 5 38.450 13 85.200
11 62.496 8 43.994 6 61.520 14 85.200
12 62.496 9 47.136 7 75.362 Nivel 313 62.496 10 47.136 8 86.128
14 62.496 4.588 11 47.136 9 92.280

12 47.136 990 10 92.280 1 9.114
Nivel 4 13 47.136 5.000 11 92.280 2 18.228

14 47.136 9.011 12 92.280 3 27.342
1 6.625 13 92.280 4 32.550
2 13.250 14 92.280 5 32.550
3 19.875 NivelB 6 52.080
4 23.660 Nivel 2 7 63.798
S 23.660 1 5.236 8 72.912
6 37.856 2 W.472 1 9.940 9 78.120
7 46.374 3 15.708 2 19.880 10 78.120
8 52.999 4 18.700 3 29.820 11 78.120
9 56.784 S 18.700 51 4 35,500 12 78.120

10 56.784 6 29.920 5 35.500 13 78.120
11 56.784 7 36.652 6 56.800 14 78.120
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Plu. de residencia

BOE núm. 161

• Esta tabla de aplicación para las jornadas completa&, le valorart proporciona&
mente a las jomadas reducidas.

A: Isla. Baleares.
B: Isla. de Gran Canaria y Tenerife.
C: Restantes islas Canarias, Ceula y Melilla. En estas agencias se

. abonará igualmente eD este plus el 75 por 100 de lo que
realmeDte se perciba eD CODceptO de premios por antisüed8d.

Por la ComisióD Mixta de la ONCE

Director geDeraI: Du.trisimo sefior daD Miguel Durán Campos.
Secretario geDeral: DoD José María Arroyo Zarzosa.
VicepresideDte del Consejo GeDeral: DoD Francisco Luis Gala-

rreta Alonso.
CODsejero geDeraI: DoD Santiago Femández Cortés.
CODseJero geDeral: DoD Santo. Cabrero Vallejo.
Jefe SecciÓD Personal: DoD AntoDio PeráD Elvira.
Asesor Letrado: DoD José María Jaureguízar Vázquez.
Asesora Letrada: Doda Susana Gómez-Leal Pérez.
Secretaria: Dada Maria de la CODcepcióD Caballero Ochoa.

Por el Comitl Intercentros

Por APEAVO-SJFV:
Don Inocencia Rial Romero, don Mariano Hermida González,

daD Francisco Gainza Aramberri, daD Alejandro Juste del Olmo y
daD Angel Luis Blanco Moral

PorUTO:
Doda Maria de los Angeles Ortiz Hojas, daD María Loreto Sauz

Robles, daD José María Leal DamiáD Y daD FraDcisco J. zaragoza
Herrero.

PorUGT:
DoD Manuel Márquez Hurtado y daD JoaquíD MartiD Díaz.

Por CC.OO.:
DaD Angel Fuambuena Lanza.

Nivel 4

1 8.281
2 16.562
3 24.843
4 29.5"
5 29.575
6 47.320
7 57.967
8 66.248
9 70.980

10 70.980
11 70.980
12 70.980
13 70.980
14 70.980

Nivel S

1 7.623
2 15.246
3 22.869
4 27.225
5 27.225
6 43.560
7 53.361
8 60.984
9 65.340

10 65.340
11 65.340
12 65.340
13 65.340
14 65.340

Nivel 6

1 7.287
2 14.574
3 21.861
4 26.025
5 26.025
6 41.640
7 51.009
8 58.296
9 62.460

10 62.460
11 62.460
12 62.460
13 62.460
14 62.460

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14

NivelB

6.545
13.090
19.635
23.375
23.375
37.400
45.815
52.360
56.100
56.100
56.100
56.100
56.100
56.100

Nivel 9

6.300
12.600
18.900
22.500
22.500
36.000
44.100
50.400
54.000
54.000
54.000
54.000
54.000
54.000

Nivel lO

5.803
11.606
17.409
20.725
20.725
33.160
40.621
46.424
49.740
49.740
49.740
49.740
49.740
49.740

Nivel

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

A

23.070
21.300
19.530
17.745
16.335
15.615
14.730
14.025
27.000
12.435
11.370

B

46.140
42.600
39.060
35.490
32.670
31.230
29.460
28.050
13.500
24.870
22.740

e

115.350
106.500
97.650
88.725
81.675
78.075
73.650
70.125
67.500
62.175
56.850

Nivel 7

1 6.874
2 13.748
3 20.622
4 24.550
5 24.550
6 39.280
7 48.118
8 54.992
9 58.920

10 58.920
11 58.920
12 58.920
13 58.920
14 58.920

N.O T. Ndmero de trieniOL
v _ Valor del trienio.

Nivel II

1 I 5.306
2 10.612
3 15.918
4 18.950
5 18.950
6 30.320
7 37.142
8 42.448
9 45.480

10 45.480
11 45.480
12 45.480
13 45.480
14 45.480

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

15669 RESOLUCION de 20 de enero de 1987, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se acuerda publicar extracto de 37
homologaciones solicitadas por «Inespol. Sociedad
Anónima». fábrica de Noblejas. de los grupos de
perfiles extruidos de aluminio y sus aleaciones. fabri
cados por el mismo en su instalación industrial de
Noblejas (Toledo).

A lo. efectos procedentes, este CeDtro Directivo ha acordado
publicar extracto de las 37 resolucioDe. siguieDtes, todas ellas de
fecha 22 de diciembre de 1986, por las que se homologan los grupos
de perfile. extrwdos de aluminio y sus a1eacioDes relacionados a
continuación, COD las cODdicioDe. expresadas en el texto Intearo de
cada resolución:

Grupo 1: Marcos .uperiores de corredera. Número de homolo
gacióD, CPA-090 1.


